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ACTA Nº E-04-26 3 
Sesión celebrada el 05 de junio de 2026 4 

      5 
Acta de la sesión extraordinaria número cuatro de la Junta Directiva del Colegio de 6 
Abogados y Abogadas de Costa Rica, celebrada en sus oficinas centrales, ubicadas en 7 
distrito Zapote de la ciudad de San José, Costa Rica, a las diecisiete horas con nueve 8 
minutos del cinco de junio del dos mil veintiséis.  9 
 10 
Se realiza la presente sesión de manera presencial y virtual vía aplicación Zoom. 11 
 12 
Miembros presentes: Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, Presidente; Sra. Gabriela 13 
Rodríguez Sánchez, Vicepresidenta; Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández, 14 
Secretario, (virtual desde San Rafael de Heredia); Sra. Angie Andrea Arce Acuña, 15 
Prosecretaria; (desde el despacho en Cartago); Sr. Mauricio Enrique Pana Solano, 16 
Tesorero; (desde Heredia, Centro); Sra. Ana Lorena Mendoza Carrera, Vocalía I; 17 
(desde San Isidro de Heredia), Sr. Guillermo Sandí Baltodano, Vocalía II, (desde 18 
San José); Sra. Nicole Karine Mannix Chacón, Vocalía III, (desde Oficina San 19 
Francisco de  Dos Ríos); Sra. Luz Adina Reyes Reyes, Vocalía V, (desde casa en 20 
Copal de Nicoya); Sr. Alejandro Delgadillo Solano, Vocalía IV; (desde Casa en 21 
Nances Macacona, Esparza, Puntarenas), Sr. Dewin Alberto Brenes Fernández, 22 
Fiscal. Los conectados indican tienen claridad de imagen y de sonido.  23 
 24 
Funcionarios Asistentes: Sra. Annia Picado Mesén, Secretaria de Actas. 25 
 26 
ARTICULO 1) COMPROBACIÓN DE QUÓRUM E INICIO DE SESIÓN.  27 
 28 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, procede a dar inicio a la sesión 29 
ordinaria N.º E-04-26, del 05 de junio de 2026. 30 
 31 
ARTICULO 2) LECTURA Y APROBACIÓN DE LA AGENDA DE PRESIDENCIA.  32 
 33 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, somete a consideración de los 34 
señores directores y directoras la agenda de Presidencia, 1.- Comprobación de quórum 35 
e inicio de la sesión. 2.- Aprobación de Agenda Presidencia. 3. Correspondencia. 4. 36 
Informes breves y traslados de Fiscalía.  37 
 38 
SE ACUERDA 2026-E-04-001. Aprobar la agenda de Presidencia, presentada por el 39 
Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente. Nueve votos. Se abstiene de votar el 40 
Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández, secretario. Mi voto es de abstención por las 41 
mismas razones de siempre. 42 
 43 
ARTICULO 3) CORRESPONDECIA.  44 
 45 
La Sra. Angie Andrea Arce Acuña, prosecretaria, procede a presentar y explicar la 46 
correspondencia. 47 
 48 
1. Nota DE-ISV-018-2026, suscrita por el Sr. Allan Salazar López, director ejecutivo, 49 
mediante la cual presenta: 50 
 51 
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-Solicitud de suspensión voluntaria del Sr. Meykel Gerardo Morera Esquivel, carné 1 
nº34541. Realizados los respectivos estudios, en los departamentos de Contabilidad. Se 2 
encuentra al día con las cuotas de colegiatura y en Fiscalía, no tiene suspensiones ni 3 
procesos pendientes, se recomienda aceptar la suspensión voluntaria. No aporta carné 4 
de agremiado. (Aporta declaración jurada) (Solicitud realizada el 15 de mayo de 2026) 5 
 6 
SE ACUERDA 2026-E-04-002. Aceptar la suspensión voluntaria del Sr. Meykel 7 
Gerardo Morera Esquivel, carné nº34541. Se le hace saber al interesado, que de 8 
acuerdo con los beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del Colegio, 9 
el cese en el pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los derechos 10 
adquiridos en el seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro colectivo 11 
de gastos médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo acumulado 12 
individual se acredita de forma automática el costo mensual del seguro de vida; es 13 
decir el seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo acumulado suficiente 14 
para cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del agremiado retirar o no 15 
el fondo acumulado, una vez que alcance la edad de sesenta años o después. Si el 16 
colegiado se reincorpora con posterioridad, reingresa a las pólizas señaladas, 17 
como nuevo asegurado (a). Comunicar a la Dirección Nacional de Notariado, para 18 
lo que corresponda. Nueve votos. Responsable: Interesado. Departamento de 19 
Contabilidad y Archivo Central. Se abstiene de votar el Sr. Fabio Enrique Delgado 20 
Hernández.  21 
 22 
-Solicitud de suspensión voluntaria de la Sra. Sofía Rodríguez Obando, carné nº38039. 23 
Realizados los respectivos estudios, en los departamentos de Contabilidad. Se 24 
encuentra al día con las cuotas de colegiatura y en Fiscalía, no tiene suspensiones ni 25 
procesos pendientes, se recomienda aceptar la suspensión voluntaria. Aporta carné de 26 
agremiado (Solicitud realizada el 21 de mayo de 2026). 27 
 28 
SE ACUERDA 2026-E-04-003. Aceptar la suspensión voluntaria de la Sra. Sofía 29 
Rodríguez Obando, carné nº38039. Se le hace saber a la interesada, que de acuerdo 30 
con los beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del Colegio, el cese 31 
en el pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los derechos adquiridos en 32 
el seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro colectivo de gastos 33 
médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo acumulado individual se 34 
acredita de forma automática el costo mensual del seguro de vida; es decir el 35 
seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo acumulado suficiente para 36 
cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del agremiado retirar o no el 37 
fondo acumulado, una vez que alcance la edad de sesenta años o después. Si el 38 
colegiado se reincorpora con posterioridad, reingresa a las pólizas señaladas, 39 
como nuevo asegurado (a). Comunicar a la Dirección Nacional de Notariado, para 40 
lo que corresponda. Nueve votos. Responsable: Interesada. Departamento de 41 
Contabilidad y Archivo Central. Se abstiene de votar el Sr. Fabio Enrique Delgado 42 
Hernández.  43 
 44 
- Solicitud de suspensión voluntaria del Sr. Roger Alberto Hernández Leiva, carné 45 
nº30109. Realizados los respectivos estudios, en los departamentos de Contabilidad. Se 46 
encuentra al día con las cuotas de colegiatura y en Fiscalía, no tiene suspensiones ni 47 
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procesos pendientes, se recomienda aceptar la suspensión voluntaria. No aporta carné 1 
de agremiado. (Aporta declaración jurada) (Solicitud realizada el 24 de mayo de 2026). 2 
 3 
SE ACUERDA 2026-E-04-004. Aceptar la suspensión voluntaria del Sr. Roger 4 
Alberto Hernández Leiva, carné nº30109. Se le hace saber al interesado, que de 5 
acuerdo con los beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del Colegio, 6 
el cese en el pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los derechos 7 
adquiridos en el seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro colectivo 8 
de gastos médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo acumulado 9 
individual se acredita de forma automática el costo mensual del seguro de vida; es 10 
decir el seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo acumulado suficiente 11 
para cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del agremiado retirar o no 12 
el fondo acumulado, una vez que alcance la edad de sesenta años o después. Si el 13 
colegiado se reincorpora con posterioridad, reingresa a las pólizas señaladas, 14 
como nuevo asegurado (a). Comunicar a la Dirección Nacional de Notariado, para 15 
lo que corresponda. Nueve votos. Responsable: Interesado. Departamento de 16 
Contabilidad y Archivo Central. Se abstiene de votar el Sr. Fabio Enrique Delgado 17 
Hernández.  18 
 19 
-Solicitud de suspensión voluntaria de la Sra. Ariana Pamela Vega Monge, carné 20 
nº23894. Realizados los respectivos estudios, en los departamentos de Contabilidad. Se 21 
encuentra al día con las cuotas de colegiatura y en Fiscalía, no tiene suspensiones ni 22 
procesos pendientes, se recomienda aceptar la suspensión voluntaria. Aporta carné de 23 
agremiado. (Solicitud realizada el 26 de mayo de 2026). 24 
 25 
SE ACUERDA 2026-E-04-005. Aceptar la suspensión voluntaria de la Sra. Ariana 26 
Pamela Vega Monge, carné nº23894. Se le hace saber a la interesada, que de 27 
acuerdo con los beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del Colegio, 28 
el cese en el pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los derechos 29 
adquiridos en el seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro colectivo 30 
de gastos médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo acumulado 31 
individual se acredita de forma automática el costo mensual del seguro de vida; es 32 
decir el seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo acumulado suficiente 33 
para cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del agremiado retirar o no 34 
el fondo acumulado, una vez que alcance la edad de sesenta años o después. Si el 35 
colegiado se reincorpora con posterioridad, reingresa a las pólizas señaladas, 36 
como nuevo asegurado (a). Comunicar a la Dirección Nacional de Notariado, para 37 
lo que corresponda. Nueve votos. Responsable: Interesada. Departamento de 38 
Contabilidad y Archivo Central. Se abstiene de votar el Sr. Fabio Enrique Delgado 39 
Hernández.  40 
 41 
- Solicitud de suspensión voluntaria del Sr. Alexander Mora Hernández, carné nº37710. 42 
Realizados los respectivos estudios, en los departamentos de Contabilidad. Se 43 
encuentra al día con las cuotas de colegiatura y en Fiscalía, no tiene suspensiones ni 44 
procesos pendientes, se recomienda aceptar la suspensión voluntaria. Aporta carné de 45 
agremiado. (Solicitud realizada el 21de mayo de 2026). 46 
 47 
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SE ACUERDA 2026-E-04-006. Aceptar la suspensión voluntaria del Sr. Alexander 1 
Mora Hernández, carné nº37710. Se le hace saber a la interesado, que de acuerdo 2 
con los beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del Colegio, el cese 3 
en el pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los derechos adquiridos en 4 
el seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro colectivo de gastos 5 
médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo acumulado individual se 6 
acredita de forma automática el costo mensual del seguro de vida; es decir el 7 
seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo acumulado suficiente para 8 
cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del agremiado retirar o no el 9 
fondo acumulado, una vez que alcance la edad de sesenta años o después. Si el 10 
colegiado se reincorpora con posterioridad, reingresa a las pólizas señaladas, 11 
como nuevo asegurado (a). Comunicar a la Dirección Nacional de Notariado, para 12 
lo que corresponda. Nueve votos. Responsable: Interesado. Departamento de 13 
Contabilidad y Archivo Central. Se abstiene de votar el Sr. Fabio Enrique Delgado 14 
Hernández.  15 
 16 
2. Nota DE-REIN-011-2026, suscrita por el Sr. Allan Salazar López, director ejecutivo, 17 
donde indica: 18 
 19 
-El Sr. Emmanuel Gutierrez Umaña, carné número 24159. solicita su reincorporación al 20 
Colegio de Abogados. Se aporta los documentos de la suspensión voluntaria, la 21 
actualización de datos y el consentimiento informado.  Habiendo cumplido con los 22 
requisitos, se recomienda tramitar la reincorporación.   23 
 24 
SE ACUERDA 2026-E-04-007. Aceptar la reincorporación del Sr. Emmanuel 25 
Gutierrez Umaña, carné número 24159, a partir de la firmeza del presente acuerdo. 26 
Nueve votos. Responsable: Interesado. Departamento de Contabilidad y Archivo 27 
Central. Se abstiene de votar el Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández.  28 
 29 
El Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández, me abstengo por las mimas razones.  30 
 31 
-El Sr. Roberto Carmona Pérez, carné número 25743. solicita su reincorporación al 32 
Colegio de Abogados. Se aporta los documentos de la suspensión voluntaria, la 33 
actualización de datos y el consentimiento informado.  Habiendo cumplido con los 34 
requisitos, se recomienda tramitar la reincorporación.   35 
 36 
SE ACUERDA 2026-E-04-008. Aceptar la reincorporación del Sr. Roberto Carmona 37 
Pérez, carné número 25743, a partir de la firmeza del presente acuerdo. Nueve 38 
votos. Responsable: Interesado. Departamento de Contabilidad y Archivo Central. 39 
Se abstiene de votar el Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández.  40 
 41 
El Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández, me abstengo por las mimas razones.  42 
 43 
3. Nota DE-C-042-2026, suscrita por el Sr. Allan Salazar López, director ejecutivo, sobre 44 
el caso de M. F. T., quien solicita ayuda económica por el deterioro de salud de la mamá 45 
el detrimento de su situación socioeconómica. 46 
 47 
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… “RECOMENDACIÓN En razón de lo anterior, es consideración de esta Dirección que 1 
el caso antes indicado se tipifica como “Subsidio por situación de emergencia por 2 
enfermedad grave” tal y como lo señala el inciso b) del Manual de subsidios para 3 
abogados específicamente por familiar de hasta primer grado de consanguinidad 4 
(madre), por lo que se le puede dotar de 1 salario mínimo, el cual corresponde a una 5 
suma de ¢796.921,00 (salario mínimo licenciado del MTSS ¢796.921,00), priorizar la 6 
aplicación del subsidio en gastos vinculados a pago de deudas formales que generen 7 
mayor bienestar económico, así como el generar los apoyos que requiere para la 8 
atención de la salud de su madre (ver indicación en informe de la T.Social en la página 9 
9)”. 10 
 11 
SE ACUERDA 2026-E-04-009. Se avala la nota DE-C-042-2026, del Sr. Allan Salazar 12 
López, director ejecutivo, sobre el caso de Mariana Fallas Tenorio, quien solicita 13 
ayuda económica por el deterioro de salud de la mamá el detrimento de su 14 
situación socioeconómica. … “RECOMENDACIÓN En razón de lo anterior, es 15 
consideración de esta Dirección que el caso antes indicado se tipifica como 16 
“Subsidio por situación de emergencia por enfermedad grave” tal y como lo señala 17 
el inciso b) del Manual de subsidios para abogados específicamente por familiar 18 
de hasta primer grado de consanguinidad (madre), por lo que se le puede dotar de 19 
1 salario mínimo, el cual corresponde a una suma de ¢796.921,00 (salario mínimo 20 
licenciado del MTSS ¢796.921,00), priorizar la aplicación del subsidio en gastos 21 
vinculados a pago de deudas formales que generen mayor bienestar económico, 22 
así como el generar los apoyos que requiere para la atención de la salud de su 23 
madre (ver indicación en informe de la T. Social en la página 9)”. Ocho votos. 24 
Responsable: Dirección de Finanzas y Presupuesto. Se abstiene de votar el Sr. 25 
Fabio Enrique Delgado Hernández.  Voto en contra de la Sra. Nicole Karine Mannix 26 
Chacón. 27 
 28 
El Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández, me abstengo por las mismas razones. 29 
 30 
La Sra. Nicole Karine Mannix Chacón, vocalía III, por lo siguiente, porque es producto 31 
de una situación socioeconómica de todo el núcleo familiar y por el deterioro de la salud 32 
exclusivamente de la madre de la agremiada. 33 
 34 
4. Nota DE-C-043-2026, suscrita por el Sr. Allan Salazar López, director ejecutivo, sobre 35 
el caso de M. F. Z., quien solicita ayuda económica su deterioro de salud que ha traído 36 
consigo el detrimento de su situación socioeconómica. 37 
 38 
… “RECOMENDACIÓN En razón de lo anterior, es consideración de esta Dirección que 39 
el caso antes indicado se tipifica como “Subsidio por situación de emergencia por 40 
enfermedad grave” tal y como lo señala el inciso b) del Manual de subsidios para 41 
abogados, por lo que se le puede dotar de 2 salarios mínimos, el cual corresponde a una 42 
suma de ¢1.593.842,00 (salario mínimo licenciado del MTSS ¢796.921,00), priorizar la 43 
aplicación del subsidio en gastos vinculados a salud, transporte para atención médica, 44 
alimentación, servicios básicos y requerimientos de higiene asociados al manejo de la 45 
colostomía, a fin de contribuir a la estabilidad mínima del grupo familiar y disminuir el 46 
impacto económico derivado del proceso de enfermedad y dependencia funcional de la 47 
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agremiada. (ver indicación en informe de la T. Social en la página 9)”.  1 
 2 
SE ACUERDA 2026-E-04-010. Se avala la nota DE-C-043-2026, del Sr. Allan Salazar 3 
López, director ejecutivo, sobre el caso de M. F. Z., quien solicita ayuda económica 4 
su deterioro de salud que ha traído consigo el detrimento de su situación 5 
socioeconómica. … “RECOMENDACIÓN En razón de lo anterior, es consideración 6 
de esta Dirección que el caso antes indicado se tipifica como “Subsidio por 7 
situación de emergencia por enfermedad grave” tal y como lo señala el inciso b) 8 
del Manual de subsidios para abogados, por lo que se le puede dotar de 2 salarios 9 
mínimos, el cual corresponde a una suma de ¢1.593.842,00 (salario mínimo 10 
licenciado del MTSS ¢796.921,00), priorizar la aplicación del subsidio en gastos 11 
vinculados a salud, transporte para atención médica, alimentación, servicios 12 
básicos y requerimientos de higiene asociados al manejo de la colostomía, a fin 13 
de contribuir a la estabilidad mínima del grupo familiar y disminuir el impacto 14 
económico derivado del proceso de enfermedad y dependencia funcional de la 15 
agremiada. (ver indicación en informe de la T. Social en la página 9)”. Nueve votos. 16 
Responsable: Dirección de Finanzas y Presupuesto. Se abstiene de votar el Sr. 17 
Fabio Enrique Delgado Hernández. 18 
 19 
El Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández, me abstengo por las mismas razones. 20 
 21 
5. Nota DE-C-044-2026, suscrita por el Sr. Allan Salazar López, director ejecutivo, sobre 22 
el caso de G. E. M. R., quien solicita ayuda económica su deterioro de salud que ha 23 
traído consigo el detrimento de su situación socioeconómica 24 
 25 
… “RECOMENDACIÓN En razón de lo anterior, es consideración de esta Dirección que 26 
el caso antes indicado se tipifica como “Subsidio por situación de emergencia por 27 
enfermedad grave” tal y como lo señala el inciso b) del Manual de subsidios para 28 
abogados, por lo que se le puede dotar de 2 salarios mínimos, el cual corresponde a una 29 
suma de ¢1.593.842,00 (salario mínimo licenciado del MTSS ¢796.921,00), priorizar la 30 
aplicación del subsidio en gastos vinculados a: salud, cuidados, alimentación y 31 
medicamentos que apoyen en la mejora de la calidad de vida del agremiado. (ver 32 
indicación en informe de la T. Social en la página 9)”. 33 
 34 
SE ACUERDA 2026-E-04-011. Se avala la nota DE-C-044-2026, del Sr. Allan Salazar 35 
López, director ejecutivo, sobre el caso de G. E. M. R., quien solicita ayuda 36 
económica su deterioro de salud que ha traído consigo el detrimento de su 37 
situación socioeconómica … “RECOMENDACIÓN En razón de lo anterior, es 38 
consideración de esta Dirección que el caso antes indicado se tipifica como 39 
“Subsidio por situación de emergencia por enfermedad grave” tal y como lo señala 40 
el inciso b) del Manual de subsidios para abogados, por lo que se le puede dotar 41 
de 2 salarios mínimos, el cual corresponde a una suma de ¢1.593.842,00 (salario 42 
mínimo licenciado del MTSS ¢796.921,00), priorizar la aplicación del subsidio en 43 
gastos vinculados a: salud, cuidados, alimentación y medicamentos que apoyen 44 
en la mejora de la calidad de vida del agremiado. (ver indicación en informe de la 45 
T. Social en la página 9)”. Nueve votos. Responsable: Dirección de Finanzas y 46 
Presupuesto. Se abstiene de votar el Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández. 47 
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El Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández, me abstengo por las mismas razones. 1 
 2 
6. Nota DE-C-045-2026, suscrita por el Sr. Allan Salazar López, director ejecutivo, sobre 3 
el caso de R. A. R. M., quien solicita ayuda económica su deterioro de salud que ha 4 
traído consigo el detrimento de su situación socioeconómica.  5 
 6 
… “RECOMENDACIÓN En razón de lo anterior, es consideración de esta Dirección que 7 
el caso antes indicado se tipifica como “Subsidio por situación de emergencia o 8 
calamidad económica.” tal y como lo señala el inciso a) del Manual de subsidios para 9 
abogados, por lo que se le puede dotar de 1.5 salarios mínimos, el cual corresponde a 10 
una suma de ¢1.195.381,50 (salario mínimo licenciado del MTSS ¢796.921,00), priorizar 11 
la aplicación del subsidio en gastos vinculados a: salud, servicios básicos, alimentación 12 
y otras necesidades del grupo familiar. (ver indicación en informe de la T. Social en la 13 
página 7)”.  14 
 15 
SE ACUERDA 2026-E-04-012. Se avala la nota DE-C-045-2026, del Sr. Allan Salazar 16 
López, director ejecutivo, sobre el caso de R. A. R. M., quien solicita ayuda 17 
económica su deterioro de salud que ha traído consigo el detrimento de su 18 
situación socioeconómica.  … “RECOMENDACIÓN En razón de lo anterior, es 19 
consideración de esta Dirección que el caso antes indicado se tipifica como 20 
“Subsidio por situación de emergencia o calamidad económica.” tal y como lo 21 
señala el inciso a) del Manual de subsidios para abogados, por lo que se le puede 22 
dotar de 1.5 salarios mínimos, el cual corresponde a una suma de ¢1.195.381,50 23 
(salario mínimo licenciado del MTSS ¢796.921,00), priorizar la aplicación del 24 
subsidio en gastos vinculados a: salud, servicios básicos, alimentación y otras 25 
necesidades del grupo familiar. (ver indicación en informe de la T. Social en la 26 
página 7)”. Nueve votos. Responsable: Dirección de Finanzas y Presupuesto. Se 27 
abstiene de votar el Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández. 28 
 29 
El Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández, me abstengo por las mismas razones de los 30 
vicios. 31 
 32 
7. Convenio Bilateral de Cooperación Institucional entre la Asociación para el Arbitraje 33 
internacional de Madrid, a través de su Centro Internacional e Iberoamericano de 34 
Arbitraje de Madrid CIAM. Firmado 22 de mayo 2026. Para ratificar.  35 
 36 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, sí, ese lo firmé yo en Madrid y el 37 
CIAM, es uno de los centros de arbitraje más importantes. Tiene proyección internacional 38 
y la idea es que el CAM sea sede para los arbitrajes, que el CIAM nos envíe. Vamos a 39 
tener una un porcentaje de participación en la cuota de administración de los procesos 40 
arbitrales, los que nosotros le enviemos también vamos a tener una participación y los 41 
que ellos nos envíen también ellos van a recibir una participación, si mal no recuerdo es 42 
del 25% de los honorarios del del proceso arbitral. 43 
 44 
La Sra. Nicole Karine Mannix Chacón, vocalía III, con respecto a esto, que 45 
efectivamente es un porcentaje que se le va a reconocer al CAM, sí sería importante 46 
entonces instruir a la parte financiera para que ese monto que ingresa producto de ese 47 
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convenio sea visualizado en el tema presupuestario de los ingresos, así como los 1 
informes de tesorería, para ver cuánto es el tema de ganancia que se está generando a 2 
partir de este convenio. 3 
 4 
SE ACUERDA 2026-E-04-013. Ratificar la firma del Convenio Bilateral de 5 
Cooperación Institucional entre la Asociación para el Arbitraje internacional de 6 
Madrid, a través de su Centro Internacional e Iberoamericano de Arbitraje de 7 
Madrid CIAM. Firmado el 22 de mayo 2026. Nueve votos.  Se abstiene de votar el 8 
Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández. 9 
 10 
El Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández, me abstengo por las mismas razones de los 11 
vicios. 12 
 13 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, Nicole, tal vez presentada la moción. 14 
 15 
La Sra. Nicole Karine Mannix Chacón, vocalía III, sí, para que se instruya al director 16 
financiero, así como al tesorero de la Junta Directiva, a que en la información que se 17 
tabula a nivel del presupuesto anual, así como en el informe de tesorería que debe ser 18 
presentado mensualmente a esta Junta Directiva, se agregue la información de los 19 
ingresos que estaría percibiendo el Colegio a través del recibo que va a ser el CAM sobre 20 
estos porcentajes que estaría entregando el CIAM para que quede efectivamente como 21 
un ingreso al Colegio de Abogados. 22 
 23 
 SE ACUERDA 2026-E-04-014 Con respecto al Convenio Bilateral de Cooperación 24 
Institucional entre la Asociación para el Arbitraje internacional de Madrid, se 25 
aprueba la moción de la Sra. Nicole Karine Mannix Chacón: se instruya al director 26 
financiero, así como al tesorero de la Junta Directiva, a que en la información que 27 
se tabula a nivel del presupuesto anual, así como en el informe de tesorería que 28 
debe ser presentado mensualmente a esta Junta Directiva, se agregue la 29 
información de los ingresos que estaría percibiendo el Colegio a través del recibo 30 
que va a ser el CAM sobre estos porcentajes que estaría entregando el CIAM para 31 
que quede efectivamente como un ingreso al Colegio de Abogados. Nueve votos.  32 
Se abstiene de votar el Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández. 33 
 34 
El Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández, me abstengo por las mismas razones.  35 
 36 
8. Informe AL-169- BIS-2026, suscrito por el Sr. Arnoldo Segura Santisteban, Director 37 
Departamento Legal, que es respuesta a lo solicitado “consulta referente al informe AL-38 
169-2026, que literalmente dice “nos aclare con respecto al cómputo de los plazos a 39 
partir de la notificación, considerando que efectivamente es un acto administrativo si se 40 
tiene por notificado al día hábil siguiente o si el cómputo empieza a partir del día hábil 41 
siguiente de la comunicación.” 42 
 43 
… “2.4. Conclusión. La interpretación contenida en el Voto N°00515-2024 no cabe desde 44 
el punto de vista del Derecho Público riguroso. El cómputo de plazos en sede 45 
administrativa debe regirse exclusivamente por los artículos 243 y 256 de la LGAP. La 46 
aplicación del artículo 38 de la LNJ, es innecesaria, y es contraria a la propia LNJ (art.1) 47 
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En virtud de lo expuesto, resulta imperativo concluir que la posición de esta Dirección 1 
Legal no constituye un mero ejercicio de disenso académico, sino una defensa necesaria 2 
de la autonomía del Derecho Administrativo frente a la aplicación indebida de normas 3 
procesales ajenas a su campo. La pretensión de subordinar la eficacia de los actos 4 
administrativos a la ficción legal del artículo 38 de la Ley de Notificaciones Judiciales 5 
carece de sustento en un ordenamiento donde la Ley General de la Administración 6 
Pública regula de forma integral y suficiente la materia”. 7 
 8 
La Sra. Angie Andrea Arce Acuña, prosecretaria, no sé si ustedes tendrán el informe 9 
completo, porque yo hubiese esperado que hubiera dicho si corren los 3 días o a partir 10 
del día 3, pero realmente el informe solo dice en los artículos 243 y 256. No sé si más. 11 
 12 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, particularmente, estuve revisando el 13 
punto y efectivamente hay una norma en la Ley General de Administración Pública, que 14 
establece el cómputo de los plazos, tal como venía indicado en el informe que le pedimos 15 
que aclarara. Y tampoco encontré ninguna norma en la Ley General de Administración 16 
Pública que hiciera remisión a la Ley de Notificaciones Judiciales, aparte de que, por su 17 
propio nombre, Ley de Notificaciones Judiciales, se aplica a temas judiciales, no a temas 18 
administrativos, pero sí encontré una norma en la Ley General, que dice la forma en que 19 
se computan los plazos y no se aplica ese de que se tiene por notificado al día siguiente 20 
hábil 21 
 22 
La Sra. Nicole Karine Mannix Chacón, vocalía III, nada más indicarle a la señora 23 
prosecretaria, que en efecto el señor abogado aportó un documento completo con 24 
respecto al criterio que está brindando. 25 
 26 
El Sr. Mauricio Enrique Pana Solano, tesorero Sí, vea. Deme un minuto nada más 27 
para ubicarlo. Pero me parece que cuando envían el mensaje, verdad, ellos dan una 28 
fecha de hasta cuándo pueden presentar las apelaciones. Y me parece que dentro del 29 
texto que se envía de parte de la dirección académica, decía que había tiempo hasta el 30 
30 de octubre. Entonces eso es algo que tenemos que ver, porque si es así, entonces 31 
yo pienso que hay que darle una segunda revisión, porque tal vez, puede ser que sea 32 
cierto lo que Arnoldo dice en su informe, pero, si nosotros le mandamos a decir como 33 
Colegio que el plazo es hasta el 30 de octubre y estamos considerando que no se 34 
aprueba porque presentó el 30 de octubre y nosotros en documento previo le mandamos 35 
a decir que sí se podía el 30 de octubre, me parece muy contradictorio el asunto. 36 
Entonces, pido tal vez dejarlo para el martes este informe y revisar esto con la dirección 37 
académica y ver si efectivamente es cierto esta afirmación que yo estoy haciendo y 38 
llevarlo a otra vez a la Dirección Legal para que considere este punto que yo estoy 39 
mencionando. Si no es así, pues ni modo, pero estoy casi seguro porque en alguno de 40 
los documentos que me hicieron llegar las mismas personas postulantes que me hicieron 41 
llegar los documentos, decía que había tiempo para presentar las apelaciones hasta el 42 
30 de octubre, entonces hay que tener eso en consideración, eso sería. 43 
 44 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, sí, ciertamente nosotros no podemos 45 
inducir a error a la parte que está presentando el recurso. 46 
 47 
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La Sra. Nicole Karine Mannix Chacón, vocalía III, nada más para hacer la siguiente 1 
aclaración, la Ley General de la Administración Pública, no hace una remisión expresa 2 
a la Ley de Notificaciones Judiciales. Sin embargo, sí se encuentra usted en un error al 3 
indicar que los procedimientos administrativos no utilizan como norma supletoria la Ley 4 
de Notificaciones Judiciales, esto es porque no solo es ley posterior, sino que para el 5 
momento en que entró en vigencia la ley 6227, no existían los medios de notificaciones 6 
digitales que existen en la actualidad. Entonces, en los procedimientos disciplinarios más 7 
básicos que tiene este este país, incluyendo temas de carácter disciplinario, lo que aplica 8 
supletoriamente, así lo ha establecido la Procuraduría General de la República, es la Ley 9 
de Notificaciones Judiciales. Lo que señala la Ley General de la Administración Pública, 10 
es el plazo para la interposición de las apelaciones. Entonces, yo no sé si vamos a remitir 11 
nuevamente este proceso de consulta a la parte legal o si se estaría votando el día de 12 
hoy. Nada más quisiera que me aclaren eso. 13 
 14 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, estaba leyendo los artículos que cita 15 
en la Ley General de Administración Pública y efectivamente sostienen ese criterio de 16 
que empiezan a correr a partir del día hábil siguiente. En todo caso, me parece muy 17 
atendible lo que dice Mauricio, si en el comunicado que se le envió a la gente decía que 18 
el plazo decía tal día, pues obviamente no podríamos denegarle el recurso si la misma 19 
resolución que se le notificó decía que se vencía en ese plazo. Entonces yo sí preferiría 20 
que lo votemos en la próxima de próxima sesión, para que analicemos ese punto. Lo 21 
dejamos en suspenso.  22 
 23 
-Informe AL-169-2026, suscrito por el Sr. Arnoldo Segura Santisteban, Director 24 
Departamento Legal, sobre documentos del Sr. Andrés De Jesús Montero Silva, en uno 25 
de ellos presenta “Recurso de Revocatoria con Apelación Subsidiaria” contra el resultado 26 
obtenido en el examen TIPO 3 de excelencia académica efectuado el pasado 24 del mes 27 
de setiembre de 2025 y en el otro documento presenta “Asunto: Solicitud de 28 
fundamentación detallada sobre resolución de Recurso de Revocatoria con Apelación en 29 
Subsidio – Examen de Excelencia Académica (septiembre 2025)”. … “En conclusión, 30 
esta Dirección Legal rechaza los recursos de Revocatoria con Apelación en subsidio, por 31 
ser manifiestamente extemporáneos y en cuanto al pretendido Recurso de Revisión, el 32 
mismo debe rechazarse a limine, por no cumplir el mismo con los presupuestos 33 
establecidos en el artículo 353 de la Ley General de Administración Pública”. 34 
 35 
Queda también votar en la próxima sesión.  36 
 37 
9. Nota DRI-016-2026 suscrita por el Sr. Gerardo Solís Sequeira, Dirección de 38 
Relaciones Internacionales del Colegio, mediante la cual presenta la propuesta de 39 
reactivación de la Federación Centroamericana y del Caribe de Colegios y Asociaciones 40 
de Abogados, de igual manera una pre-propuesta del Congreso Iberoamericano 2027, 41 
ambos proyectos presentados en el Plan de Trabajo 2026-2027. 42 
 43 
-Encuentro para la Reactivación de la Federación Centroamericana y del Caribe de 44 
Colegios y Asociaciones de Abogados.  Sede: Colegio de Abogados y Abogadas de 45 
Costa Rica Fechas propuestas: 22, 23 y 24 de julio de 2026 Llegada sugerida: 21 de julio 46 
de 2026 Actividad opcional: 25 de julio de 2026.  Se adjunta presupuesto por 47 
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¢4.598.045.13. 1 
 2 
La Sra. Angie Andrea Arce Acuña, prosecretaria, al menos acá no viene el 3 
presupuesto desglosado, solamente viene un presupuesto global. 4 
 5 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, ya lo habíamos visto en la 6 
presentación de Gerardo, él vino y nos explicó todo ese detalle. 7 
 8 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, vicepresidenta, y se le dijo también que 9 
necesitábamos ese presupuesto desglosado y quedó de mandarlo. Entonces yo diría 10 
que excluyamos esta. 11 
 12 
El Sr. Guillermo Sandí Baltodano, vocalía II, honestamente, tampoco lo vi. Sí, prefiero 13 
mejor que lo veamos en la siguiente sesión, que ya sería martes, creo, para poder revisar 14 
bien esta parte. 15 
 16 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, listo, lo dejamos para el próximo 17 
martes entonces, pero por favor revisen la documentación para poder aprobarlo porque 18 
es importante. 19 
 20 
-Congreso Iberoamericano de Abogados 2027. Detalle adjunto.  21 
 22 
También queda para la próxima sesión.  23 
 24 
10. Oficio CPI- 01-2026, suscrito por el Sr. Luis Diego Jiménez, vocero, Comisión de 25 
Propiedad Intelectual, mediante la cual solicita:  26 
 27 
-Aprobar mediante acuerdo en firme, la realización de la charla «Derechos de autor, 28 
propiedad intelectual y el Mundial: marcas, contenido y transmisiones», en modalidad 29 
virtual, el 29 de junio 2026.  30 
 31 
- Autorizar a la Comisión para suscribir y cursar, en nombre del Colegio, las cartas 32 
formales de invitación a las personas expositoras de esta actividad. 33 
 34 
- Instruir a la Unidad de Tecnologías de Información para que brinde el apoyo técnico y 35 
disponga la plataforma tecnológica de transmisión, con capacidad mínima para 36 
doscientos cincuenta participantes y opción de grabación. 37 
 38 
- Instruir a la oficina encargada de Comunicación para la elaboración del flyer publicitario 39 
y la difusión institucional de la actividad por los canales del Colegio. 40 
 41 
- Solicitar a la Dirección Académica que valore la procedencia de otorgar un certificado 42 
de participación para esta actividad, en el entendido de que su emisión constituiría un 43 
incentivo para fomentar la participación de las personas recién incorporadas al gremio 44 
en las actividades académicas del Colegio. 45 
 46 
SE ACUERDA 2026-E-04-015. En atención a la nota CPI- 01-2026, suscrito por el Sr. 47 
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Luis Diego Jiménez, vocero, Comisión de Propiedad Intelectual, se aprueba: -la 1 
realización de la charla “Derechos de autor, propiedad intelectual y el Mundial: 2 
marcas, contenido y transmisiones”, en modalidad virtual, para el 29 de junio 3 
2026.- Autorizar las cartas formales de invitación a las personas expositoras de 4 
esta actividad, la cuales serán firmadas por la presidencia. - Instruir a la Unidad de 5 
Tecnologías de Información para que brinde el apoyo técnico y disponga la 6 
plataforma tecnológica de transmisión, con capacidad mínima para doscientos 7 
cincuenta participantes y opción de grabación. - Instruir a la oficina encargada de 8 
Comunicación para la elaboración del flyer publicitario y la difusión institucional 9 
de la actividad por los canales del Colegio. - Solicitar a la Dirección Académica que 10 
valore la procedencia de otorgar un certificado de participación para esta 11 
actividad, en el entendido de que su emisión constituiría un incentivo para 12 
fomentar la participación de las personas recién incorporadas al gremio en las 13 
actividades académicas del Colegio. Nueve votos. Responsable: Comisión de 14 
Propiedad Intelectual. TI. Departamento de Comunicación. Dirección Académica. 15 
Voto en contra del Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández.  16 
 17 
11. Nota suscrita por el Sr. Federico Torrealba Navas, Vocero Comisión de Derecho Civil 18 
y Comercial, mediante la cual somete a consideración llevar a cabo la actividad:   19 
Webinar “Mejoras prácticas en contratos de bolsa: intermediarios y protección al 20 
consumidor financiero”, el miércoles 17 de junio de 5:00 pm a 8:00 pm, de forma virtual 21 
transmitida por redes sociales. Se requiere contar con el apoyo de los departamentos de 22 
Comunicaciones para la elaboración del flyer de la actividad, divulgación, transmisión 23 
por redes sociales y de Tecnologías de la información para el desarrollo de la actividad. 24 
 25 
SE ACUERDA 2026-E-04-016. En atención a la nota del Sr. Federico Torrealba 26 
Navas, Vocero Comisión de Derecho Civil y Comercial, se aprueba: -llevar a cabo 27 
la actividad:   Webinar “Mejoras prácticas en contratos de bolsa: intermediarios y 28 
protección al consumidor financiero”, el miércoles 17 de junio de 5:00 pm a 8:00 29 
pm, de forma virtual transmitida por redes sociales. - apoyo de los departamentos 30 
de Comunicaciones para la elaboración del flyer de la actividad, divulgación, 31 
transmisión por redes sociales y de Tecnologías de la información para el 32 
desarrollo de la actividad. Nueve votos. Responsable: Comisión de Derecho Civil 33 
y Comercial. TI. Departamento de Comunicación. Voto en contra del Sr. Fabio 34 
Enrique Delgado Hernández.  35 
 36 
12. Nota suscrita por el Sr. Geison López Barrantes, Vocero, Comisión de Derecho 37 
Agrario, mediante la cual remite para su respectiva revisión y aprobación el Plan 38 
Operativo Anual 2026. El documento adjunto corresponde a la versión final, misma que 39 
incorpora las observaciones y revisiones efectuadas previamente por la Comisión. 40 
 41 
SE ACUERDA 2026-E-04-017. Se tiene por recibido el Plan Operativo Anual 2026, 42 
presentado por el Sr. Geison López Barrantes, Vocero, Comisión de Derecho 43 
Agrario. Las actividades por desarrollar deberán ser presentadas en su momento 44 
con el presupuesto respectivo, para aprobación de esta Junta Directiva. Nueve 45 
votos. Responsable: Comisión de Derecho Agrario. Voto en contra del Sr. Fabio 46 
Enrique Delgado Hernández.  47 
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13. Nota 4091-2026, suscrita por el Sr. Luis Ardón Acuña, secretario general, Corte 1 
Suprema de Justicia, mediante la cual transcribe el acuerdo tomado por la Corte Plena, 2 
en sesión N°22-2026 celebrada el 18 de mayo de 2026. 3 
 4 
… “Se acordó: Tener por conocido el oficio N° PCA-05-116-26 del Colegio de Abogados 5 
y Abogadas de Costa Rica, en que hace de conocimiento, que se procederá a realizar la 6 
actualización de las ternar para la representación de ese Colegio en los Consejos de 7 
Administración de los primeros Circuitos Judiciales de Cartago, Golfito, Heredia, 8 
Puntarenas, Grecia, Alajuela, Zona Atlántica, San José, Nicoya, Pérez Zeledón, y de los 9 
segundos Circuitos Judiciales de San José, Zona Atlántica, Zona Sur (Corredores y Osa) 10 
y San Carlos. Se declara acuerdo firme.” 11 
 12 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, básicamente es un comunicado, no 13 
tenemos nada que aprobar, se tiene por recibido. 14 
 15 
La Sra. Angie Andrea Arce Acuña, prosecretaria, y con respecto a este punto creo 16 
señor presidente que usted también mandó un correo solicitando que si habían 17 
postulantes este correcto. Y usted lo envió también a Comités Auxiliares. 18 
 19 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, Correcto. 20 
 21 
La Sra. Angie Andrea Arce Acuña, prosecretaria, yo mandé dos currículums señor 22 
presidente, uno para Cartago y Heredia o Grecia. 23 
 24 
14. Correo electrónico enviado por el Sr. Jairo Enrique Arias Montoya, presidente, Sra. 25 
Ana Lucía Blanco Villalobos directora, Asociación Costarricense de Filosofía del Derecho 26 
y Filosofía Práctica (ACFDFP).  En atención a la valiosa observación realizada por el 27 
Colegio respecto de la conveniencia de desarrollar actividades con un contenido práctico 28 
y de interés inmediato para las personas agremiadas, nos permitimos presentar 29 
formalmente la siguiente propuesta académica conjunta: Taller de Argumentación 30 
Jurídica y Razonamiento Probatorio. La actividad estaría estructurada en dos módulos 31 
independientes, correspondientes a dos sesiones presenciales de hasta tres horas cada 32 
una, en horario vespertino: 1. Módulo de argumentación jurídica y razonamiento 33 
normativo Orientado al análisis de herramientas contemporáneas de argumentación 34 
jurídica, razonamiento normativo y fundamentación de decisiones jurídicas. 2. Módulo de 35 
razonamiento probatorio Enfocado en aspectos prácticos y conceptuales vinculados con 36 
valoración de la prueba, inferencias probatorias y razonamiento sobre los hechos en 37 
sede judicial. Se solicita:  -Facilitación de un auditorio para la realización de la actividad., 38 
-Apoyo en la difusión institucional de la actividad y sus afiches. -Inclusión del nombre y 39 
logos institucionales del Colegio, de la Asociación y del proyecto ED-3620 en los 40 
materiales de divulgación. -Colaboración en la difusión de una breve encuesta de 41 
satisfacción posterior a la actividad, como mecanismo de evaluación académica y mejora 42 
continua. 43 
 44 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, me parece fabuloso ese taller. 45 
 46 
La Sra. Angie Andrea Arce Acuña, prosecretaria, y también que se haga en 47 
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coordinación con el departamento académico. 1 
 2 
SE ACUERDA 2026-E-04-018. Conocida la nota del Sr. Jairo Enrique Arias Montoya, 3 
presidente, Sra. Ana Lucía Blanco Villalobos directora, Asociación Costarricense 4 
de Filosofía del Derecho y Filosofía Práctica (ACFDFP).  Se aprueba llevar a cabo 5 
en coordinación con el Departamento Académico, el Taller de Argumentación 6 
Jurídica y Razonamiento Probatorio, en dos módulos independientes, 7 
correspondientes a dos sesiones presenciales de hasta tres horas cada una, en 8 
horario vespertino: 1. Módulo de argumentación jurídica y razonamiento normativo 9 
Orientado al análisis de herramientas contemporáneas de argumentación jurídica, 10 
razonamiento normativo y fundamentación de decisiones jurídicas. 2. Módulo de 11 
razonamiento probatorio Enfocado en aspectos prácticos y conceptuales 12 
vinculados con valoración de la prueba, inferencias probatorias y razonamiento 13 
sobre los hechos en sede judicial. Se autoriza:  -préstamo del auditorio para la 14 
realización de la actividad., -Apoyo en la difusión institucional de la actividad y sus 15 
afiches. -Inclusión del nombre y logos institucionales del Colegio, de la Asociación 16 
y del proyecto ED-3620 en los materiales de divulgación. -Colaboración en la 17 
difusión de una breve encuesta de satisfacción posterior a la actividad, como 18 
mecanismo de evaluación académica y mejora continua. Nueve votos. 19 
Responsable: Asociación Costarricense de Filosofía del Derecho y Filosofía 20 
Práctica (ACFDFP). Dirección Ejecutiva. TI. Departamento de Comunicación. 21 
Departamento Académico. Se abstiene de votar el Sr. Fabio Enrique Delgado 22 
Hernández. 23 
 24 
El Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández, me abstengo por las mismas razones.  25 
 26 
Al ser diecisiete horas con cuarenta y seis minutos se decreta un receso. Se reanuda la 27 
sesión al ser las diecisiete horas con cincuenta y site minutos.  28 
 29 
continuamos con la sesión. Vamos a conocer entonces los asuntos de Fiscalía, Don 30 
Dewin tiene usted la palabra. 31 
 32 
ARTICULO 4) ASUNTOS BREVES Y TRASLADOS DE FISCALIA. 33 
 34 
El Sr. Dewin Alberto Brenes Fernández, fiscal, muchas gracias, señor presidente. La 35 
primera lista que tenemos es una lista que tiene referencia el día jueves 07 de mayo del 36 
año 2026. En esa lista hay un caso en particular en que el directivo Mauricio Pana tiene 37 
que abstenerse, toda vez que él es el denunciante. Ese es el caso 2.1 del expediente 38 
232-26. En todas las demás, todos los directivos están habilitados para proceder a votar. 39 
Esa es la primera lista. Voy a ir diciendo lista por lista para por favor. 40 
 41 
El Sr. Mauricio Enrique Pana Solano, tesorero me abstengo solo del caso que 42 
mencionó Dewin por ser yo parte. (exp. 232-26). Todo lo demás estoy de acuerdo.  43 
 44 
El Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández, secretario, yo voto en contra por las mismas 45 
razones, además había pedido con anterioridad reiteradamente que se me diera acceso 46 
a los expedientes para poder tener un criterio informado de los proyectos de resolución 47 
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que presenta la Fiscalía. 1 
 2 
La Sra. Nicole Karine Mannix Chacón, vocalía III, voy a votar en contra, pero para 3 
justificar los expedientes que votaría en contra:  4 
 5 
-4.1.2 (exp. 616-24), Por cuanto no se siguió el procedimiento indicado en el artículo 241 6 
inciso 4 de la Ley General de la Administración Pública y el 242. 7 
 8 
-4.1.3. (exp. 306-24) De igual manera no se sigue el procedimiento indicado en el artículo 9 
241 y 242.  10 
 11 
-4.1.6 (exp. 567-25) De igual manera no se cumple con el procedimiento de los 2 12 
artículos referidos.  13 
 14 
-4.1.7 (exp. 557-25) Por cuanto la Fiscalía no está realizando una motivación correcta 15 
en cuanto a la motivación del archivo.  16 
 17 
-4.1.8 (exp. 229-26) Por ser contrario a lo que establece la misma Ley General de la 18 
Administración Pública y ser contrario a lo que señala el artículo 45.8, inciso 3 del Código 19 
Procesal Civil, norma aplicable de manera supletoria de conformidad con el artículo 9, 20 
inciso 2 de la Ley General de la Administración Pública.  21 
 22 
-4.1.11 (exp (204-26) en contra, por cuanto a través de una verdadera investigación 23 
preliminar se hubiese obtenido la información que se está solicitando, violentando así lo 24 
establecido en el artículo 214 de la Ley General de la Administración Pública y ser 25 
además contrario con la publicación establecida de manera pública y notoria en la página 26 
del Colegio de Abogados. 27 
 28 
-4.1.13 (exp. 680-21) no entiendo qué es lo que dice la resolución por lo tanto la voy a 29 
votar en contra.  30 
 31 
-4.2.1 (exp. 232-26) y en contra, porque la resolución carece de motivación por la 32 
supuesta falta que se le está generando o se le estaría endilgando al colega y 33 
consecuentemente se podría estar incurriendo en un acto administrativo arbitrario, al no 34 
existir una motivación, clara.  35 
 36 
La Sra. Luz Adina Reyes Reyes, vocalía V, mi voto es en contra.  37 
 38 
4.1 ASUNTOS BREVES: primera lista.  39 
 40 
4.1.1 Expediente N°: 561-25 (1). Denunciado: Lic. E. J. R.. Denunciante: Ch. E. B. B..  41 
 42 
SE ACUERDA 2026-E-04-019 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 43 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública, rechazar de plano la denuncia 44 
interpuesta por el señor Ch. E. B. B., en contra del Licenciado E. J. R; y, en 45 
consecuencia, ordenar el archivo del expediente. Ocho votos. Responsable: 46 
Fiscalía. Voto en contra del Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández. Sra. Luz Adina 47 
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Reyes Reyes.  1 
 2 
4.1.2 Expediente N° 616-24 (1). Denunciado: Lic. F. J. G. A.. Denunciante: G. P. R. 3 
Duarte.  4 
 5 
SE ACUERDA 2026-E-04-020 De conformidad con el artículo 340 de la Ley General 6 
de la Administración Pública, declarar la caducidad del presente procedimiento 7 
administrativo disciplinario en contra del licenciado F. J. G. A., y, ordenar el 8 
archivo del expediente. Siete votos. Responsable: Fiscalía. Voto en contra del Sr. 9 
Fabio Enrique Delgado Hernández. Sra. Luz Adina Reyes Reyes. Sra. Nicole Karine 10 
Mannix Chacón.  11 
 12 
4.1.3 Expediente N° 306-24 (1). Denunciada: Licda. C. M. V. M.. Denunciante: G. M. P. 13 
M..  14 
 15 
SE ACUERDA 2026-E-04-021 De conformidad con el artículo 340 de la Ley General 16 
de la Administración Pública, declarar la caducidad del presente procedimiento 17 
administrativo disciplinario en contra de la licenciada C. M. V. M. y, ordenar el 18 
archivo del expediente. Siete votos. Responsable: Fiscalía. Voto en contra del Sr. 19 
Fabio Enrique Delgado Hernández. Sra. Luz Adina Reyes Reyes. Sra. Nicole Karine 20 
Mannix Chacón.  21 
 22 
4.1.4 Expediente N.:142-26 (2). Denunciado: Lic. E. V. V.. Denunciante: F. G. G..  23 
 24 
SE ACUERDA 2026-E-04-022 Rechazar de plano por prevención no cumplida la 25 
denuncia interpuesta por el señor Fabio Gutiérrez Garro, en contra del Lic. E. V. V., 26 
y, en consecuencia, se ordena el archivo del presente expediente administrativo 27 
disciplinario. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. Voto en contra del Sr. Fabio 28 
Enrique Delgado Hernández. Sra. Luz Adina Reyes Reyes. 29 
 30 
4.1.5 Expediente N.:092-26 (2). Denunciado: Lic. Á. R. C.. Denunciante: M. C. S..  31 
 32 
SE ACUERDA 2026-E-04-023 Rechazar de plano por prevención no cumplida la 33 
denuncia interpuesta por la señora M. C. S., en contra del Lic. Á. R. C.,y, en 34 
consecuencia, se ordena el archivo del presente expediente administrativo 35 
disciplinario. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. Voto en contra del Sr. Fabio 36 
Enrique Delgado Hernández. Sra. Luz Adina Reyes Reyes. 37 
 38 
4.1.6 Expediente No:  567-25 (2).  Denunciado:  Lic. O. C. A.. Denunciante: De Oficio 39 
(Juzgado de Familia Especializado en Apelaciones de Pensiones Alimentarias).   40 
 41 
SE ACUERDA 2026-E-04-024 Declarar la imposibilidad sobrevenida del proceso 42 
comunicado de Oficio por parte del Juzgado de Familia Especializado en 43 
Apelaciones de Pensiones Alimentarias, en contra del Lic. O. C. A., en 44 
consecuencia, ordenar el archivo del actual expediente. Siete votos. Responsable: 45 
Fiscalía. Voto en contra del Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández. Sra. Luz Adina 46 
Reyes Reyes. Sra. Nicole Karine Mannix Chacón.  47 



  
Acta Extraordinaria No. 04-2026                              05 de junio de 2026                              Pág.  17  de  33 
 
  1 
 4.1.7 Expediente N.:557-25 (2). Denunciado: Lic. M. A. Q. M.. Denunciante: B. S. G. 2 
 3 
SE ACUERDA 2026-E-04-025 Rechazar de plano por prevención no cumplida la 4 
denuncia interpuesta por el señor B. S. G., en contra del Lic. M. A. Q. M., y, en 5 
consecuencia, se ordena el archivo del presente expediente administrativo 6 
disciplinario.  Siete votos. Responsable: Fiscalía. Voto en contra del Sr. Fabio 7 
Enrique Delgado Hernández. Sra. Luz Adina Reyes Reyes. Sra. Nicole Karine 8 
Mannix Chacón. 9 
 10 
4.1.8 Expediente N.: 229-26 (5).  Denunciado: Lic. F. M. A..  Denunciante: Á. M. V..  11 
 12 
SE ACUERDA 2026-E-04-026 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 13 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública rechazar de plano por 14 
prevención no cumplida la denuncia interpuesta por el señor Á. M. V., en contra 15 
del Lic. F. M. A. En consecuencia, ordenar el archivo del expediente. Siete votos. 16 
Responsable: Fiscalía. Voto en contra del Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández. 17 
Sra. Luz Adina Reyes Reyes. Sra. Nicole Karine Mannix Chacón. 18 
 19 
4.1.9 Expediente No:  224-26 (5).  Denunciado:  Lic. J. V. M. O..  Denunciante:  O. B. V..  20 
 21 
SE ACUERDA 2026-E-04-027 Con fundamento en el artículo 275 y 292 inciso 3) de 22 
la Ley General de la Administración Pública rechazar de plano por improcedente 23 
la denuncia interpuesta por O. B. V., en contra del Lic. J. M. O. En consecuencia, 24 
ordenar el archivo del expediente. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. Voto en 25 
contra del Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández. Sra. Luz Adina Reyes Reyes. 26 
 27 
4.1.10 Expediente No:  209-26 (5).  Denunciado:  Lic. A. J. Ch. F..  Denunciante:  A. C. 28 
T..  29 
 30 
SE ACUERDA 2026-E-04-028 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 31 
General de la Administración Pública rechazar de plano por improcedente la 32 
denuncia interpuesta por A. C. T., en contra del Lic. A. J. Ch. F., y ordenar el archivo 33 
del expediente. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. Voto en contra del Sr. Fabio 34 
Enrique Delgado Hernández. Sra. Luz Adina Reyes Reyes. 35 
 36 
4.1.11 Expediente N.º:  204-26 (5).  Denunciado:  Lic.  C. V. M..  Denunciante:  De Oficio. 37 
(Tribunal Penal del III Circuito Judicial de San José, Desamparados).  38 
 39 
SE ACUERDA 2026-E-04-029 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 40 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública, se rechaza de plano la 41 
denuncia comunicada por el Tribunal Penal del III Circuito Judicial de San José, 42 
Desamparados, en contra del Lic. C. V. M. En consecuencia, ordenar el archivo del 43 
expediente. Siete votos. Responsable: Fiscalía. Voto en contra del Sr. Fabio 44 
Enrique Delgado Hernández. Sra. Luz Adina Reyes Reyes. Sra. Nicole Karine 45 
Mannix Chacón. 46 
 47 
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4.1.12 Expediente No.: 184-26 (5).  Denunciada: Licda. K. B. B..  Denunciante: L. G. A. 1 
Z.. 2 
 3 
SE ACUERDA 2026-E-04-030 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 4 
General de la Administración Pública rechazar de plano por prevención no 5 
cumplida la denuncia interpuesta por el denunciante L. G. A. Z., en contra de la 6 
Licda. K. B. B. En consecuencia, se ordena el archivo del expediente. Ocho votos. 7 
Responsable: Fiscalía. Voto en contra del Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández. 8 
Sra. Luz Adina Reyes Reyes.  9 
 10 
4.1.13 Expediente: 680-21 (5).  Denunciado: Lic. C. A. F. Q..  Denunciante:  De Oficio. 11 
(Juzgado Civil del Trabajo del III Circuito Judicial de la Zona Sur).  12 
 13 
SE ACUERDA 2026-E-04-031 Revocar el Beneficio de Ejecución Condicional de la 14 
sanción otorgado a favor del Lic. C. A. F. Q, mediante el acuerdo número 2025-42-15 
042, de la sesión ordinaria No. 42-25, celebrada el veintiuno de octubre de dos mil 16 
veinticinco. En consecuencia, ordenarle a la Fiscalía tramitar las gestiones 17 
internas para reanudar el plazo pendiente de la sanción impuesta, siendo por un 18 
periodo de quince meses y diez días; debiendo publicarse en el Diario Oficial La 19 
Gaceta, siendo que este fue el primer medio de comunicación utilizado para 20 
publicar la sanción de tres años de suspensión en el ejercicio de la profesión. Se 21 
ordena el archivo del expediente disciplinario. Siete votos. Responsable: 22 
Fiscalía. Voto en contra del Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández. Sra. Luz Adina 23 
Reyes Reyes. Sra. Nicole Karine Mannix Chacón. 24 
                                          25 
4.1.14 Expediente No: 185-26 (6). Denunciado: Lic. F. A. M. B.. Denunciante: A. L. K. 26 
B..  27 
 28 
 SE ACUERDA 2026-E-04-032 Conforme a los razonamientos y citas legales 29 
invocadas, declarar la incompetencia en razón de la materia para conocer el fondo 30 
de los hechos denunciados por la señora A. L. K. B., en contra del Lic. F. A. M. B. 31 
En consecuencia, se ordena archivar la presente denuncia administrativa 32 
disciplinaria y testimoniar piezas ante el Juzgado Notarial. Ocho votos. 33 
Responsable: Fiscalía. Voto en contra del Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández. 34 
Sra. Luz Adina Reyes Reyes. 35 
 36 
4.1.15 Expediente No: 095-26 (6). Denunciado: Lic. R. A. E. Z.. Denunciante: Y. V. P. 37 
Williams.  38 
 39 
SE ACUERDA 2026-E-04-033 Conforme a los razonamientos y citas legales 40 
invocadas, declarar la incompetencia en razón de la materia para conocer el fondo 41 
de los hechos denunciados por la señora Y. V. P. Wi., en contra del Lic. R. A. E. Z.. 42 
En consecuencia, se ordena archivar la presente denuncia administrativa 43 
disciplinaria y testimoniar piezas ante el Juzgado Notarial. Ocho votos. 44 
Responsable: Fiscalía. Voto en contra del Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández. 45 
Sra. Luz Adina Reyes Reyes. 46 
 47 
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4.2 TRASLADOS: 1 
 2 
4.2.1 Expediente No: 232-26 (2).  Denunciado: Lic. J. D. Q. D..  Denunciante: M. E. P. S. 3 
 4 
SE ACUERDA 2026-E-04-034 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 5 
procedimiento. Seis votos. Responsable: Fiscalía. Voto en contra del Sr. Fabio 6 
Enrique Delgado Hernández. Sra. Luz Adina Reyes Reyes. Sra. Nicole Karine 7 
Mannix Chacón. Se abstiene de votar el Sr. Mauricio Pana Solano.  8 
 9 
4.2.2 Expediente No:  123-26 (4). Denunciada: Licda. D. C. H.. Denunciante: De Oficio 10 
(Juzgado de Trabajo del I Circuito Judicial de San José).   11 
 12 
SE ACUERDA 2026-E-04-035 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 13 
procedimiento. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. Voto en contra del Sr. Fabio 14 
Enrique Delgado Hernández. Sra. Luz Adina Reyes Reyes. 15 
 16 
4.2.3 Expediente: 479-25 (5).  Denunciada: Licda. N. A. M. R..  Denunciante: A. J. R. H..   17 
 18 
SE ACUERDA 2026-E-04-036 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 19 
procedimiento. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. Voto en contra del Sr. Fabio 20 
Enrique Delgado Hernández. Sra. Luz Adina Reyes Reyes. 21 
 22 
4.3 ASUNTOS BREVES: segunda lista.  23 
 24 
El Sr. Dewin Alberto Brenes Fernández, fiscal, la segunda lista es del viernes 22 de 25 
mayo del 2026. Esa lista empieza con el expediente 1.1 que es el expediente 181-26.  26 
 27 
El Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández, secretario, mi voto en contra por las mismas 28 
razones, no estoy dispuesto a votar a ciegas y no me parece los criterios de la Fiscalía. 29 
 30 
La Sra. Luz Adina Reyes Reyes, vocalía V, mi voto es en contra.  31 
 32 
La Sra. Nicole Karine Mannix Chacón, vocalía III, voy a justificar el voto. Sería en 33 
contra de: 34 
 35 
-4.3.2. (exp. 176-26) Por cuanto en este proceso el proceso penal al que se hace 36 
referencia no está en una etapa confidencial y además no se indica, verdad, dentro de 37 
lo establecido, la motivación por lo cual se archiva de manera clara. 38 
 39 
-4.3.6. (exp. 606-24) igual sentido como lo acabo de mencionar. 40 
 41 
-4.3.8 (exp. 117-26) 117-26 en contra, por en cuanto el plazo que se establece en esa 42 
prevención que se le está haciendo a las personas denunciantes, es un plazo ordenatorio 43 
más no perentorio, por lo tanto, sería arbitrario por toda vez que la persona denunciante 44 
sí cumplió con la prevención y se pudo haber seguido el procedimiento por cuanto 45 
tampoco estaba prescrito la persecución del procedimiento administrativo o de la falta 46 
como tal.  47 
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 1 
-4.3.10 (exp. 082-26) en contra, por cuanto los elementos de prueba pueden ser 2 
obtenidos fácilmente a través de un ejercicio muy sencillo de investigación preliminar, de 3 
conformidad con lo que señala el artículo 214, inciso 2 de la Ley General de la 4 
Administración Pública.  5 
 6 
-4.3.16, (exp. 102-25), la persona, verdad, son hechos muy graves los que se están 7 
denunciando, hay montos de dinero sumamente altos, por lo tanto, debería la Fiscalía 8 
cumplir con el fin último, que es precisamente determinar si existe o no una falta de los 9 
deberes deontológicos por parte del colega y además que la motivación que establece 10 
esta resolución, resulta contraria a lo que establece la Ley General de la Administración 11 
Pública en el artículo 214 de la Ley General.  12 
 13 
-4.3.17, (exp. 467-24) de igual manera es un plazo ordenatorio, el plazo este que 14 
establece el artículo 261 de la Ley General de la Administración Pública, más no es un 15 
plazo perentorio.  16 
 17 
-4.3.20 (exp. 243-26) las prevenciones carecen de lógica jurídica, la misma denuncia 18 
señala que la persona fue contratada por servicios profesionales y la prevención que 19 
está realizando la Fiscalía es precisamente solicitándole un contrato de trabajo que 20 
evidentemente no existe. Por lo tanto, es una resolución que carece de lógica jurídica, 21 
de conformidad con lo que señala la misma denuncia realizada por la persona que la 22 
interpone. Y con respecto a los testigos de los que se menciona en el 1.20, los testigos 23 
se aportan el día de la audiencia, de conformidad con lo que señala el artículo 317 de la 24 
Ley General de la Administración Pública.  25 
 26 
-4.3.21 (exp. 238-26), desconozco el expediente completo sobre el cual la Junta 27 
Directiva anterior rechazó elevar el procedimiento administrativo.  Eso no nos fue 28 
facilitado, de igual manera en el 1.22, y en el 1.23.  29 
 30 
-4.3.25, (exp. 144-26) se requiere la ampliación de la información, porque de esta 31 
manera no se podría votar por parte de esta directiva de manera responsable.  32 
 33 
Y bueno, eso sería con respecto a esta a esta lista. 34 
 35 
4.3.1 Expediente No: 181-26 (1). Denunciada: Licda. M. S. H.. Denunciante: M. O. Ch..  36 
 37 
SE ACUERDA 2026-E-04-037 Con fundamento en el artículo 285 inciso 3) de la Ley 38 
General de la Administración Pública, rechazar de plano la denuncia interpuesta 39 
por la señora M. O. Ch., en contra de la Licda. M. S. H., y ordenar el archivo del 40 
expediente. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. Voto en contra del Sr. Fabio 41 
Enrique Delgado Hernández. Sra. Luz Adina Reyes Reyes. 42 
4.3.2 Expediente No: 176-26 (1). Denunciado: Lic. O. J. B. H.. Denunciante: De Oficio 43 
(Tribunal de Juicio del II Circuito Judicial de San José).  44 
 45 
SE ACUERDA 2026-E-04-038 De conformidad con los artículos 284, 292 inciso 1 y 46 
3) y 293 inciso 1) de la Ley General de la Administración Pública, rechazar de plano 47 
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la denuncia comunicada de oficio por parte del Tribunal de Juicio del II Circuito 1 
Judicial de San José, en contra del Lic. O. J. B. H., y, en consecuencia, se ordena 2 
el archivo del expediente. Siete votos. Responsable: Fiscalía. Voto en contra del 3 
Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández. Sra. Luz Adina Reyes Reyes. Sra. Nicole 4 
Karine Mannix Chacón. 5 
 6 
4.3.3 Expediente N°: 034-26 (1). Denunciado: Lic. Álvaro Ortega González. Denunciante: 7 
Juan José Rivas Mejías.   8 
 9 
SE ACUERDA 2026-E-04-039 Declarar la incompetencia de la denuncia interpuesta 10 
por el señor J. J. R. M., en contra del Lic. Á. O. G.; y, ordenar el archivo del presente 11 
expediente. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. Voto en contra del Sr. Fabio 12 
Enrique Delgado Hernández. Sra. Luz Adina Reyes Reyes. 13 
 14 
4.3.4 Expediente número: 576-25 (1). Denunciado: Lic. M. G. O. Ch.. Denunciante: O. S. 15 
C..  16 
 17 
SE ACUERDA 2026-E-04-040 Conforme a los razonamientos y citas legales 18 
invocadas, se recomienda declarar la incompetencia en razón de la materia para 19 
conocer el fondo de los hechos denunciados por el señor O. S. C., en contra del 20 
Lic. M. G. O. Ch.; se ordena archivar la presente denuncia y testimoniar piezas ante 21 
el Juzgado Notarial. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. Voto en contra del Sr. 22 
Fabio Enrique Delgado Hernández. Sra. Luz Adina Reyes Reyes. 23 
 24 
4.3.5 Expediente número: 405-25 (1). Denunciado: Lic. D. A. C. A.. Denunciante: M. M. 25 
P..  26 
 27 
SE ACUERDA 2026-E-04-041 Según lo establecido en los artículos 337 y 339 de la 28 
Ley General de la Administración Pública, se acoge el desistimiento de la denuncia 29 
planteada por el denunciante y ordenar el archivo del expediente. Ocho votos. 30 
Responsable: Fiscalía. Voto en contra del Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández. 31 
Sra. Luz Adina Reyes Reyes. 32 
 33 
4.3.6 Expediente N° 606-24 (1). Denunciado: Lic. S. D.V. R.. Denunciante: A. C. É..  34 
 35 
SE ACUERDA 2026-E-04-042 De conformidad con el artículo 340 de la Ley General 36 
de la Administración Pública, declarar la caducidad del presente procedimiento 37 
administrativo disciplinario en contra del licenciado S. D.V. R.; y, ordenar el 38 
archivo del expediente. Siete votos. Responsable: Fiscalía. Voto en contra del Sr. 39 
Fabio Enrique Delgado Hernández. Sra. Luz Adina Reyes Reyes. Sra. Nicole Karine 40 
Mannix Chacón. 41 
 42 
4.3.7 Expediente N:  272-26 (2).  Denunciados:  Licda. N. Á. J. y Lic. M. M. V. 43 
Arias.  Denunciantes:  S. M. R..  44 
 45 
SE ACUERDA 2026-E-04-043 Rechazar de plano la denuncia interpuesta por los 46 
señores S. M. R. y Otros en contra de la Licda. N. Á. J., y, Lic. M. M. V.A., en 47 
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consecuencia, ordenar el archivo del expediente. Ocho votos. Responsable: 1 
Fiscalía. Voto en contra del Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández. Sra. Luz Adina 2 
Reyes Reyes. 3 
 4 
4.3.8 Expediente N.: 117-26 (2). Denunciado: Lic. J. L. G. M.. Denunciante: M. del R. G. 5 
Ch..  6 
 7 
SE ACUERDA 2026-E-04-044 Rechazar de plano por cumplimiento extemporáneo 8 
la presente denuncia interpuesta por la señora M. del R. G. Ch., en contra del Lic. 9 
J. L. G. M., y, en consecuencia, se ordena el archivo del expediente. Siete votos. 10 
Responsable: Fiscalía. Voto en contra del Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández. 11 
Sra. Luz Adina Reyes Reyes. Sra. Nicole Karine Mannix Chacón. 12 
 13 
4.3.9 Expediente No: 087-26 (2).  Denunciado: Lic. M. P. H..  Denunciante: G. E. C. T..  14 
 15 
SE ACUERDA 2026-E-04-045 Declarar la incompetencia de la denuncia interpuesta 16 
por el señor G.E.C.T., en contra del Lic. M. P. F., y ordenar el archivo del presente 17 
expediente. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. Voto en contra del Sr. Fabio 18 
Enrique Delgado Hernández. Sra. Luz Adina Reyes Reyes. 19 
 20 
4.3.10 Expediente N.: 082-26 (2). Denunciada: Licda. M. A. A. C.. Denunciante: C. Q. M..  21 
 22 
SE ACUERDA 2026-E-04-046 Rechazar de plano, por prevención no cumplida, la 23 
denuncia interpuesta por el señor C. Q. M., en contra de la Licda Ma. A. A. C., y, en 24 
consecuencia, se ordena el archivo del presente expediente administrativo 25 
disciplinario. Siete votos. Responsable: Fiscalía. Voto en contra del Sr. Fabio 26 
Enrique Delgado Hernández. Sra. Luz Adina Reyes Reyes. Sra. Nicole Karine 27 
Mannix Chacón. 28 
 29 
4.3.11 Expediente No: 067-26 (2). Denunciada: Licda. B. C. Á..  Denunciante: Y. G. V..  30 
 31 
SE ACUERDA 2026-E-04-047 Declarar la incompetencia de la denuncia interpuesta 32 
por la señora Y. G. V., en contra de la Licda. B. C. Á., y ordenar el archivo del 33 
presente expediente. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. Voto en contra del Sr. 34 
Fabio Enrique Delgado Hernández. Sra. Luz Adina Reyes Reyes. 35 
 36 
4.3.12 Expediente N:  045-26 (2).  Denunciado:  G. A. S. F.. Denunciantes: C.H.R.M. y 37 
H.V. S..  38 
 39 
SE ACUERDA 2026-E-04-048 Rechazar de plano la denuncia interpuesta por los 40 
señores C. H. R. M. y H. V. S. en contra del licenciado G. A. S. F., y ordenar el 41 
archivo del expediente. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. Voto en contra del Sr. 42 
Fabio Enrique Delgado Hernández. Sra. Luz Adina Reyes Reyes. 43 
 44 
4.3.13 Expediente N°: 007-26 (2).  Denunciado:  V. M. M. N.. Denunciante: M. A.S. A..  45 
 46 
SE ACUERDA 2026-E-04-049 Rechazar de plano la denuncia interpuesta por el 47 
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señor Ma. A. S. A. en contra del licenciado V. M. M. N, y ordenar el archivo del 1 
expediente. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. Voto en contra del Sr. Fabio 2 
Enrique Delgado Hernández. Sra. Luz Adina Reyes Reyes. 3 
 4 
4.3.14 Expediente No: 377-25 (2).  Denunciado: Lic. C. L.R. M..  Denunciante: L. N. T. 5 
F..  6 
 7 
SE ACUERDA 2026-E-04-050 Declarar con lugar el Incidente de Nulidad de 8 
Notificación interpuesto por el Señor L. N.T. F.. En consecuencia, se ordena dejar 9 
sin efecto el acuerdo 2025-38-045 y retrotraer los efectos de la presente causa a 10 
previo la notificación de la prevención supra citada, y continuar con la tramitación 11 
del procedimiento contra el Licenciado C. L. R. M.. Ocho votos. Responsable: 12 
Fiscalía. Voto en contra del Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández. Sra. Luz Adina 13 
Reyes Reyes. 14 
 15 
4.3.15 Expediente No:  257-25 (2).  Denunciado:  Lic. C. J. S. M.. Denunciante: F. S. Z..  16 
 17 
SE ACUERDA 2026-E-04-051 Rechazar de plano por improcedente la denuncia 18 
interpuesta por el señor F. S. Z., en contra del Lic. C. J. S. M., y, en consecuencia, 19 
ordenar el archivo del expediente administrativo disciplinario. Ocho votos. 20 
Responsable: Fiscalía. Voto en contra del Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández. 21 
Sra. Luz Adina Reyes Reyes. 22 
 23 
4.3.16 Expediente Nº: 102-25 (2). Denunciados: Lic. M. E. S. A. y Lic. R. G. 24 
V..  Denunciante: C. J. G. V..  25 
 26 
SE ACUERDA 2026-E-04-052 Conforme a los razonamientos y citas legales 27 
invocadas, lo procedente es hacer un rechazo de plano de la presente denuncia 28 
interpuesta por el señor C. J. G. V., en contra de los Lic. M. E. S. A., y Lic. R. G. V., 29 
y, en consecuencia, se ordena el archivo del expediente.  Siete votos. 30 
Responsable: Fiscalía. Voto en contra del Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández. 31 
Sra. Luz Adina Reyes Reyes. Sra. Nicole Karine Mannix Chacón. 32 
 33 
4.3.17 Expediente:  467-24 (2).  Denunciados: Licda. S. E. Q. C. y Lic. J. P. M. Q.. 34 
Denunciante: J. A.P..  35 
 36 
SE ACUERDA 2026-E-04-053 Declarar sin lugar el Recurso de Revocatoria con 37 
Apelación en Subsidio interpuesto contra la resolución de las trece horas cuarenta 38 
minutos del primero de abril del año dos mil veinticinco de, confirmar lo dispuesto 39 
mediante el acuerdo número 2025-03-033, y ordenar continuar con el trámite 40 
correspondiente del presente procedimiento, a fin de investigar y determinar la 41 
verdad real de los hechos denunciados. Siete votos. Responsable: Fiscalía. Voto 42 
en contra del Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández. Sra. Luz Adina Reyes Reyes. 43 
Sra. Nicole Karine Mannix Chacón. 44 
 45 
4.3.18 Expediente No:  629-18 (2).  Denunciado:  Lic. H. L. M. M.. Denunciante: A. O. G..  46 
 47 
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SE ACUERDA 2026-E-04-054 Declarar la imposibilidad sobrevenida del proceso, 1 
interpuesta por el señor A. O. G., en contra del Lic. H. L. M. M., y, en consecuencia, 2 
ordenar el archivo del expediente administrativo disciplinario. Ocho votos. 3 
Responsable: Fiscalía. Voto en contra del Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández. 4 
Sra. Luz Adina Reyes Reyes. 5 
 6 
4.3.19 Expediente número: 248-26 (4). Denunciado: Lic. A. C. Ch.. Denunciante: De 7 
Oficio (Fiscalía Adjunta del II Circuito Judicial de Limón (Penal)) . 8 
 9 
SE ACUERDA 2026-E-04-055 Conforme a los razonamientos y citas legales 10 
invocadas, se recomienda declarar la incompetencia en razón de la materia para 11 
conocer el fondo de los hechos denunciados de oficio por la fiscalía adjunta del II 12 
Circuito Judicial de Limón – Penal, en contra del Lic. A. C. Ch.; ordenar archivar la 13 
presente denuncia y testimoniar piezas ante el Juzgado Notarial. Ocho votos. 14 
Responsable: Fiscalía. Voto en contra del Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández. 15 
Sra. Luz Adina Reyes Reyes. 16 
 17 
4.3.20 Expediente No: 243-26 (4). Denunciada: Licda. L. L. P.. Denunciante: S. M. Z. J. 18 
 19 
SE ACUERDA 2026-E-04-056 Con fundamento en el artículo 285 inciso 3) de la Ley 20 
General de la Administración Pública, rechazar de plano la denuncia interpuesta 21 
por la señora S. M. Z. J., en contra de la Licda. L. L. P., y ordenar el archivo del 22 
expediente. Siete votos. Responsable: Fiscalía. Voto en contra del Sr. Fabio 23 
Enrique Delgado Hernández. Sra. Luz Adina Reyes Reyes. Sra. Nicole Karine 24 
Mannix Chacón. 25 
 26 
4.3.21 Expediente N°: 238-26 (4). Denunciada: Licda. K. M. M. J.. Denunciante: R. R. M..  27 
 28 
SE ACUERDA 2026-E-04-057 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 29 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública, rechazar de plano la denuncia 30 
interpuesta por la señora R. R. M., en contra de la Licda. K. M. M. J; y, en 31 
consecuencia, ordenar el archivo del expediente. Siete votos. Responsable: 32 
Fiscalía. Voto en contra del Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández. Sra. Luz Adina 33 
Reyes Reyes. Sra. Nicole Karine Mannix Chacón. 34 
 35 
4.3.22 Expediente N°: 438-25 (4). Denunciado: Lic. G. M. A.. Denunciante: J. R. M.R..  36 
 37 
SE ACUERDA 2026-E-04-058 Declarar sin lugar por el Lic. E. L. L., apoderado 38 
especial administrativo del señor J.R. M., contra el acuerdo 2025-37-062 de la Junta 39 
Directiva, confirmar la resolución recurrida, y consecuentemente ordenar el 40 
archivo del expediente. Se da por agotada la vía administrativa. Ocho votos. 41 
Responsable: Fiscalía. Voto en contra del Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández. 42 
Sra. Luz Adina Reyes Reyes. 43 
 44 
4.3.23 Expediente N°: 659-19 (4). Denunciado: Lic. C. A. M. . Denunciante: D. S. P..   45 
 46 
SE ACUERDA 2026-E-04-059 Declarar sin lugar el incidente de ACTIVIDAD 47 



  
Acta Extraordinaria No. 04-2026                              05 de junio de 2026                              Pág.  25  de  33 
 
PROCESAL DEFECTUOSA ABSOLUTA, RECUSACIÓN, RECURSO DE 1 
REVOCATORIA CON APELACIÓN SUBSIDIARIA, RECURSO DE ADICIÓN Y 2 
ACLARACIÓN por improcedentes. Aclarar de oficio la resolución de las doce horas 3 
ocho minutos del diecisiete de julio de dos mil veinticinco, dictada por la Fiscalía 4 
del Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica, en el sentido de que los autos 5 
fueron elevados ante este Órgano con el único y exclusivo propósito de conocer 6 
y resolver el Incidente de Actividad Procesal Defectuosa Absoluta y la recusación. 7 
Prevenir al licenciado C. A. M. B. para que, en lo sucesivo, adecue sus 8 
intervenciones procesales a los principios de buena fe, lealtad y eficacia que rigen 9 
el ejercicio del Derecho y Advertirle de manera expresa que este Órgano no 10 
tolerará la presentación de gestiones manifiestamente improcedentes, infundadas 11 
o reiterativas. El incumplimiento de este mandato o la persistencia en el uso de 12 
tácticas dilatorias que pretendan entorpecer el curso normal del procedimiento, 13 
darán lugar al rechazo de plano de sus solicitudes y a la compulsa de copias de 14 
las piezas pertinentes ante la Fiscalía del Colegio de Abogados y Abogadas de 15 
Costa Rica, a efectos de que se investigue su responsabilidad disciplinaria por 16 
presunta falta al deber de probidad procesal y tácticas dilatorias, contempladas en 17 
los artículos 17 y 57 del Código de Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del 18 
Profesional en Derecho. Por último, Ordenar continuar con la normal prosecución 19 
del presente procedimiento disciplinario hasta su fenecimiento, quedando listos 20 
los autos para el dictado de la resolución final. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 21 
Voto en contra del Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández. Sra. Luz Adina Reyes 22 
Reyes. 23 
 24 
4.3.24 Expediente No.: 189-26 (5).  Denunciado: Lic. J. L.C. V..  Denunciante: M. V. H. 25 
Z..  26 
 27 
SE ACUERDA 2026-E-04-060 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 28 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública, se rechaza de plano por 29 
prevención no cumplida la denuncia interpuesta por el denunciante M. V. H. Z., 30 
contra el Lic. J. L. C. V. En consecuencia, se ordena el archivo del expediente. 31 
Ocho votos. Responsable: Fiscalía. Voto en contra del Sr. Fabio Enrique Delgado 32 
Hernández. Sra. Luz Adina Reyes Reyes. 33 
 34 
4.3.25 Expediente No:  144-26 (5).  Denunciados:  Lic. D. S. M., Licda. V. P. B. y Lic. R. 35 
S. R..  Denunciante:  M. I. S. C..  36 
 37 
SE ACUERDA 2026-E-04-061 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 38 
General de la Administración Pública rechazar de plano por improcedente la 39 
denuncia interpuesta por la denunciante M. I.S. C., en contra del Lic. D. S. M., el 40 
Lic. R. S. R., y la Licda. V. P. B., y ordenar el archivo del expediente. Siete votos. 41 
Responsable: Fiscalía. Voto en contra del Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández. 42 
Sra. Luz Adina Reyes Reyes. Sra. Nicole Karine Mannix Chacón. 43 
 44 
4.3.26 Expediente N.°: 084-26 (5). Denunciados: Lic. D. J. L. y Lic. A. Ch. F.. 45 
Denunciantes: A. C. N. y G. N. A..  46 
 47 
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SE ACUERDA 2026-E-04-062 Rechazar de plano por prevención no cumplida de 1 
manera completa la denuncia interpuesta por las señoras A. C. N. y G. N. A., en 2 
contra del Lic. D. J. L., y el Lic. A. Ch .F., y, en consecuencia, se ordena el archivo 3 
del expediente. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. Voto en contra del Sr. Fabio 4 
Enrique Delgado Hernández. Sra. Luz Adina Reyes Reyes. 5 
 6 
4.3.27 Expediente N.º: 304-23 (5). Denunciado: Lic. J. F. R. F.. Denunciante: J. V. G. N..  7 
 8 
SE ACUERDA 2026-E-04-063 Ordenar el archivo definitivo del expediente 9 
disciplinario, seguido en contra del Lic. J. F. R. F., y de cualquier otra causa que 10 
en el futuro se presente en contra de este profesional. Ocho votos. Responsable: 11 
Fiscalía. Voto en contra del Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández. Sra. Luz Adina 12 
Reyes Reyes. 13 
 14 
4.3.28 Expediente No.: 294-17 (5).  Denunciado: Lic. A. Ch. M..  Denunciante: De Oficio. 15 
(Tribunal Penal del I Circuito Judicial de San José).  16 
 17 
SE ACUERDA 2026-E-04-064 De conformidad con los principios de legalidad, 18 
verdad real de los hechos y economía procesal, así lo dispuesto en el artículo 167 19 
de la Ley General de la Administración Pública, dictar la terminación anticipada del 20 
procedimiento disciplinario. En consecuencia, dejar sin efecto el acuerdo 2017-27-21 
078, tomado en la Sesión Ordinaria 27-17, mediante el cual se dictó la Apertura del 22 
Procedimiento Disciplinario, en contra del Lic. A. N. Ch. M.. Por consiguiente, 23 
ordenar el archivo del expediente. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. Voto en 24 
contra del Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández. Sra. Luz Adina Reyes Reyes. 25 
 26 
4.4 TRASLADOS: 27 
 28 
4.4.1 Expediente No:  201-26 (1). Denunciada: Licda. L. E. A. N.. Denunciante: De Oficio 29 
(Tribunal del I Circuito Judicial de la Zona Sur).   30 
 31 
SE ACUERDA 2026-E-04-065 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 32 
procedimiento. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. Voto en contra del Sr. Fabio 33 
Enrique Delgado Hernández. Sra. Luz Adina Reyes Reyes. 34 
 35 
4.4.2 Expediente No: 151-26 (1). Denunciada: Licda. M. R. M.. Denunciante: De Oficio 36 
(Tribunal del III Circuito Judicial de Alajuela, sede Grecia (Penal)).   37 
 38 
SE ACUERDA 2026-E-04-066 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 39 
procedimiento. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. Voto en contra del Sr. Fabio 40 
Enrique Delgado Hernández. Sra. Luz Adina Reyes Reyes. 41 
 42 
4.4.3 Expediente No:  146-26 (1). Denunciado: Lic. E. L. P. M.. Denunciante: De Oficio 43 
(Juzgado Penal del II Circuito Judicial de San José).   44 
 45 
SE ACUERDA 2026-E-04-067 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 46 
procedimiento. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. Voto en contra del Sr. Fabio 47 
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Enrique Delgado Hernández. Sra. Luz Adina Reyes Reyes. 1 
 2 
4.4.4 Expediente: 066-26 (1). Denunciado: Lic. G. E. U. C.. Denunciante: V.J. Z.    3 
 4 
SE ACUERDA 2026-E-04-068 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 5 
procedimiento. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. Voto en contra del Sr. Fabio 6 
Enrique Delgado Hernández. Sra. Luz Adina Reyes Reyes. 7 
 8 
4.4.5 Expediente No:  646-25 (1). Denunciado: Lic. J. G. M. G.. Denunciante: De Oficio 9 
(Juzgado Penal de Santa Cruz).   10 
 11 
SE ACUERDA 2026-E-04-069 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 12 
procedimiento. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. Voto en contra del Sr. Fabio 13 
Enrique Delgado Hernández. Sra. Luz Adina Reyes Reyes. 14 
 15 
4.4.6 Expediente No: 252-26 (2). Denunciado: Lic. F. E. M. H.. Denunciante: De Oficio 16 
(Juzgado Especializado en Apelación de Pensiones Alimentarias).    17 
 18 
SE ACUERDA 2026-E-04-070 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 19 
procedimiento. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. Voto en contra del Sr. Fabio 20 
Enrique Delgado Hernández. Sra. Luz Adina Reyes Reyes. 21 
 22 
4.4.7 Expediente No: 122-26 (2). Denunciado: Lic. D. F. V.. Denunciante: De oficio 23 
(Tribunal Penal del II Circuito Judicial de San José).     24 
 25 
SE ACUERDA 2026-E-04-071 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 26 
procedimiento. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. Voto en contra del Sr. Fabio 27 
Enrique Delgado Hernández. Sra. Luz Adina Reyes Reyes. 28 
 29 
4.4.8 Expediente No: 662-25 (2).  Denunciada: Licda. P. M. T..  Denunciante: C. A. D. Z..   30 
 31 
SE ACUERDA 2026-E-04-072 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 32 
procedimiento. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. Voto en contra del Sr. Fabio 33 
Enrique Delgado Hernández. Sra. Luz Adina Reyes Reyes. 34 
 35 
4.4.9 Expediente No.: 254-26 (5). Denunciado: Lic. J. A. A. P..  Denunciante: De Oficio 36 
(Juzgado Contra la Violencia Doméstica y Protección Cautelar del II Circuito Judicial de 37 
Alajuela).  38 
 39 
SE ACUERDA 2026-E-04-073 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 40 
procedimiento. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. Voto en contra del Sr. Fabio 41 
Enrique Delgado Hernández. Sra. Luz Adina Reyes Reyes. 42 
 4.5 ASUNTOS BREVES: tercera lista. 43 
 44 
El Sr. Dewin Alberto Brenes Fernández, fiscal, la tercera lista está con fecha 29 de 45 
mayo del 2026 y esta lista inicia con el expediente 161-26. 46 
 47 
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Al ser las dieciocho horas con once minutos se desconecta la Sra. Nicole Karine Mannix 1 
Chacón.  2 
 3 
El Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández, secretario, en contra, nada más agrego que 4 
no voy a asumir responsabilidades personales por decisiones equivocadas. 5 
 6 
La Sra. Sra. Luz Adina Reyes Reyes, voto en contra.  7 
 8 
4.5.1 Expediente: 161-26 (1). Denunciada: Licda. M. J. S. L.. Denunciante: K. J. V. D. 9 
(Apod. M. A. M. P.).  10 
 11 
SE ACUERDA 2026-E-04-074 De conformidad con el artículo 264 incisos 1) y 2) de 12 
la Ley General de la Administración Pública, rechazar de plano la denuncia 13 
interpuesta por la señora Katia June Vitale Davis, en contra de la Licenciada María 14 
José Solera Lizano colegiada 32366; y, en consecuencia, ordenar el archivo del 15 
expediente. Siete votos. Responsable: Fiscalía. Voto en contra del Sr. Fabio 16 
Enrique Delgado Hernández. Sra. Luz Adina Reyes Reyes. 17 
 18 
4.5.2 Expediente N:297-26 (2). Denunciado: Lic. R. S. M.. Denunciante: L. de los Á.C.R..  19 
 20 
SE ACUERDA 2026-E-04-075 Rechazar de plano, por prevención no cumplida, la 21 
denuncia interpuesta por la señora L. de los Á. C. R., en contra del Lic. R. S. M., y, 22 
en consecuencia, se ordena el archivo del presente expediente administrativo 23 
disciplinario. Siete votos. Responsable: Fiscalía. Voto en contra del Sr. Fabio 24 
Enrique Delgado Hernández. Sra. Luz Adina Reyes Reyes. 25 
 26 
4.5.3 Expediente: 277-26 (2).  Denunciada: Licda. A. C. S..  Denunciante: D. B. L..  27 
 28 
SE ACUERDA 2026-E-04-076 Declarar la incompetencia en razón de la materia para 29 
conocer el fondo de los hechos que han sido denunciados por la señora D. B. L., 30 
en contra de la Licda. A. C. S. En consecuencia, se ordena archivar la denuncia 31 
administrativa disciplinaria. Siete votos. Responsable: Fiscalía. Voto en contra del 32 
Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández. Sra. Luz Adina Reyes Reyes. 33 
 34 
4.5.4 Expediente N.:262-26 (2). Denunciado: Lic. B. G. Ch. D.. Denunciante: W. C. G..  35 
 36 
SE ACUERDA 2026-E-04-077 Rechazar de plano, por prevención no cumplida, la 37 
denuncia interpuesta por el señor W. C. G., en contra del Lic. B. G. Ch. D., y, en 38 
consecuencia, se ordena el archivo del presente expediente administrativo 39 
disciplinario. Siete votos. Responsable: Fiscalía. Voto en contra del Sr. Fabio 40 
Enrique Delgado Hernández. Sra. Luz Adina Reyes Reyes. 41 
 42 
4.5.5 Expediente N.:182-26 (2). Denunciado: Lic. A. V. E.. Denunciante: F. T. N. García.  43 
 44 
SE ACUERDA 2026-E-04-078 Rechazar de plano por prevención no cumplida la 45 
denuncia interpuesta por la señora F. T. N. G., en contra del Lic. A. V. E., y, en 46 
consecuencia, se ordena el archivo del presente expediente administrativo 47 
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disciplinario. Siete votos. Responsable: Fiscalía. Voto en contra del Sr. Fabio 1 
Enrique Delgado Hernández. Sra. Luz Adina Reyes Reyes. 2 
 3 
4.5.6 Expediente N.:162-26 (2). Denunciado: Lic. L. D. S. G.. Denunciante: C. S. M..  4 
 5 
SE ACUERDA 2026-E-04-079 Rechazar de plano por prevención no cumplida la 6 
denuncia interpuesta por la señora C. S. M., en contra del Lic. L. D. S. G., y, en 7 
consecuencia, se ordena el archivo del presente expediente administrativo 8 
disciplinario. Siete votos. Responsable: Fiscalía. Voto en contra del Sr. Fabio 9 
Enrique Delgado Hernández. Sra. Luz Adina Reyes Reyes. 10 
 11 
4.5.7 Expediente N:107-26 (2). Denunciada: Licda. A. G. L.. Denunciante: N. F. F..  12 
 13 
SE ACUERDA 2026-E-04-080 Rechazar de plano, por prevención no cumplida, la 14 
denuncia interpuesta por la señora N. F. F., en contra de la Licda. A. G. L., y, en 15 
consecuencia, se ordena el archivo del presente expediente administrativo 16 
disciplinario. Siete votos. Responsable: Fiscalía. Voto en contra del Sr. Fabio 17 
Enrique Delgado Hernández. Sra. Luz Adina Reyes Reyes. 18 
 19 
4.5.8 Expediente N.:307-25 (2). Denunciado: Lic. G. M. A.. Denunciante: P. M. C. E..  20 
 21 
SE ACUERDA 2026-E-04-081 Declarar la caducidad por inercia de la parte 22 
denunciante de este procedimiento administrativo disciplinario, interpuesto por la 23 
señora P. M. C. E., en contra del licenciado G. M. A., y, en consecuencia, ordenar 24 
el archivo del presente expediente. Siete votos. Responsable: Fiscalía. Voto en 25 
contra del Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández. Sra. Luz Adina Reyes Reyes. 26 
 27 
4.5.9 Expediente N: 003-22 (2). Denunciado: Lic. G. B. S.. Denunciante: K. E. V..  28 
 29 
SE ACUERDA 2026-E-04-082 Declarar la imposibilidad sobrevenida del proceso 30 
por desaparición de las partes, interpuesto por K. E. V. en contra del Lic. G. B. S, 31 
dando por terminado el presente procedimiento disciplinario; y, 32 
consecuentemente, ordenar el archivo de las presentes diligencias seguidas en su 33 
contra. Siete votos. Responsable: Fiscalía. Voto en contra del Sr. Fabio Enrique 34 
Delgado Hernández. Sra. Luz Adina Reyes Reyes. 35 
 36 
4.5.10 Expediente N°: 268-26 (4). Denunciado: Lic. S. F. Q.. Denunciante: G. E. W..  37 
 38 
SE ACUERDA 2026-E-04-083 Conforme a los razonamientos y citas legales 39 
invocadas, se recomienda declarar la incompetencia en razón de la materia para 40 
conocer el fondo de los hechos denunciados por el señor G. E. W., en contra del 41 
Lic. S. F. Q; se ordena archivar la presente denuncia y testimoniar piezas ante el 42 
Juzgado Notarial. Siete votos. Responsable: Fiscalía. Voto en contra del Sr. Fabio 43 
Enrique Delgado Hernández. Sra. Luz Adina Reyes Reyes. 44 
 45 
4.5.11 Expediente No: 433-25 (4) Denunciada: Licda. H. R. O. R.. Denunciante: J. E. H. 46 
R.. 47 



  
Acta Extraordinaria No. 04-2026                              05 de junio de 2026                              Pág.  30  de  33 
 
 1 
SE ACUERDA 2026-E-04-084 Declarar sin lugar el recurso de revocatoria 2 
interpuesto por el señor J. E. H. R., contra la resolución de incompetencia y 3 
confirmar la declaratoria de incompetencia. Se da por agotada la vía 4 
administrativa. Siete votos. Responsable: Fiscalía. Voto en contra del Sr. Fabio 5 
Enrique Delgado Hernández. Sra. Luz Adina Reyes Reyes. 6 
 7 
4.5.12 Expediente N°: 428-25 (4). Denunciada: Licda. I. A. Ch.. Denunciante: G. V. S. 8 
(Apod. Lic. W. N. R.).   9 
 10 
SE ACUERDA 2026-E-04-085 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 93 de 11 
la Ley General de la Administración Pública se avoca el conocimiento del presente 12 
asunto y acuerda declarar sin lugar el Recurso de Revocatoria con Apelación en 13 
subsidio, interpuesto por parte de la Licda. I. A. Ch. Asimismo, conforme lo 14 
establecido en el artículo 87 del Código de Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del 15 
Profesional en Derecho, se declara sin lugar la excepción de prescripción 16 
establecida por la Licda. I. A. Ch.. Se ordena continuar con la normal prosecución 17 
del presente procedimiento disciplinario hasta su fenecimiento. Oportunamente se 18 
señalará hora y fecha para la celebración de la comparecencia oral y privada. Siete 19 
votos. Responsable: Fiscalía. Voto en contra del Sr. Fabio Enrique Delgado 20 
Hernández. Sra. Luz Adina Reyes Reyes. 21 
 22 
4.5.13 Expediente N°: 333-25 (4). Denunciada: Licda. K. L. G. S.. Denunciante: M. N. R..   23 
 24 
SE ACUERDA 2026-E-04-086 Rechazar por extemporáneo el Recurso de Apelación 25 
interpuesto por la Licda. K. L. G. S., y continuar con la normal prosecución del 26 
presente procedimiento disciplinario hasta su fenecimiento. Oportunamente se 27 
señalará hora y fecha para la celebración de la comparecencia oral y privada. Siete 28 
votos. Responsable: Fiscalía. Voto en contra del Sr. Fabio Enrique Delgado 29 
Hernández. Sra. Luz Adina Reyes Reyes. 30 
 31 
4.5.14 Expediente No: 589-25 (5). Denunciado: Lic. E. C. M..  Denunciante: S. A. F. M..  32 
 33 
SE ACUERDA 2026-E-04-087 Declarar sin lugar el Recurso de Revocatoria, 34 
interpuesto por el denunciante S. A. F. M., contra el Rechazo de Plano. En efecto, 35 
confirmar lo establecido en el acuerdo 2026-12-033, de la Sesión Ordinaria 12-26, 36 
celebrada el veinticuatro de marzo de dos mil veintiséis, y dar por agotada la vía 37 
administrativa. Siete votos. Responsable: Fiscalía. Voto en contra del Sr. Fabio 38 
Enrique Delgado Hernández. Sra. Luz Adina Reyes Reyes. 39 
4.5.15 Expediente No: 559-25 (5). Denunciada: Licda. D. A. V..  Denunciante: V. B. A..  40 
 41 
SE ACUERDA 2026-E-04-088 Declarar sin lugar el Recurso de Revocatoria 42 
interpuesto por la denunciante V. B. A., contra el acuerdo 2026-12-052, de la Sesión 43 
Ordinaria 12-26, celebrada el veinticuatro de marzo de dos mil veintiséis, 44 
confirmando lo resuelto. En consecuencia, archivar el procedimiento, dando por 45 
agotada la vía administrativa. Siete votos. Responsable: Fiscalía. Voto en contra 46 
del Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández. Sra. Luz Adina Reyes Reyes. 47 
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 1 
4.5.16 Expediente: 065-26 (6) Denunciados: Licda. A. M. A. G. y Lic. A. G. S. C.. 2 
Denunciante: M. L. S. C..  3 
 4 
SE ACUERDA 2026-E-04-089 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 5 
General de la Administración Pública: rechazar de plano la denuncia interpuesta 6 
por la señora M. L. S. C., en contra de la Licenciada A. M. A. G.; y el Licenciado A. 7 
S. C. y, en consecuencia, ordenar el archivo del expediente. Siete votos. 8 
Responsable: Fiscalía. Voto en contra del Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández. 9 
Sra. Luz Adina Reyes Reyes. 10 
 11 
4.5.17 Expediente No: 005-26 (6). Denunciada: Licda. A. L. F. G.. Denunciante: C. E. 12 
A.O..  13 
 14 
SE ACUERDA 2026-E-04-090 Conforme a los razonamientos y citas legales 15 
invocadas, lo procedente es declarar la incompetencia en razón de la materia para 16 
conocer los hechos denunciados por parte del señor C. E. A. O., en contra de la 17 
licenciada A. L. F. G., y en consecuencia ordenar el archivo del presente 18 
expediente. Siete votos. Responsable: Fiscalía. Voto en contra del Sr. Fabio 19 
Enrique Delgado Hernández. Sra. Luz Adina Reyes Reyes. 20 
 21 
4.5.18 Expediente N°: 485-25 (6). Denunciada: Licda. A. M. B. B.. Denunciante: J. C. S. 22 
C..  23 
 24 
SE ACUERDA 2026-E-04-091 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 25 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública, rechazar de plano la denuncia 26 
interpuesta por el señor Juan Carlos Solís Calvo, en contra de la Licda. A. M. B. B., 27 
y, en consecuencia, ordenar el archivo del expediente. Siete votos. Responsable: 28 
Fiscalía. Voto en contra del Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández. Sra. Luz Adina 29 
Reyes Reyes. 30 
 31 
4.5.19 Expedientes Nº: 015-25 (6). Denunciado: Lic. J. J. O. Denunciante: De Oficio 32 
(Juzgado Penal de Batán).  33 
 34 
SE ACUERDA 2026-E-04-092  Por el fallecimiento del Lic. J. J. O., ordenar el archivo 35 
definitivo del expediente. Siete votos. Responsable: Fiscalía. Voto en contra del 36 
Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández. Sra. Luz Adina Reyes Reyes. 37 
 38 
4.6 TRASLADOS: 39 
 40 
4.6.1 Expediente:  016-26 (1). Denunciados: Lic. L. A. C. H. y Licda. M. E. A. F.. 41 
Denunciantes: R. G. V. V. y T. R. A.  (Apod. H. J. C.  R.).   42 
 43 
SE ACUERDA 2026-E-04-093 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 44 
procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. Voto en contra del Sr. Fabio 45 
Enrique Delgado Hernández. Sra. Luz Adina Reyes Reyes. 46 
 47 
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4.6.2 Expediente N°: 581-25 (1). Denunciado: Lic. E. Ch. V.. Denunciante: R. C. G. 1 
(Apoderada Licda. J. S. B.).   2 
 3 
SE ACUERDA 2026-E-04-094 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 4 
procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. Voto en contra del Sr. Fabio 5 
Enrique Delgado Hernández. Sra. Luz Adina Reyes Reyes. 6 
 7 
4.6.3 Expediente: 461-25 (1). Denunciado: Lic. E. F. V. V.. Denunciante: I. G. H. Esquivel.   8 
 9 
SE ACUERDA 2026-E-04-095 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 10 
procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. Voto en contra del Sr. Fabio 11 
Enrique Delgado Hernández. Sra. Luz Adina Reyes Reyes. 12 
 13 
4.6.4 Expediente N°: 181-25 (1). Denunciado: Lic. Andrés Olsen Villegas. Denunciante: 14 
P. Sh. P..    15 
 16 
SE ACUERDA 2026-E-04-096 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 17 
procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. Voto en contra del Sr. Fabio 18 
Enrique Delgado Hernández. Sra. Luz Adina Reyes Reyes. 19 
 20 
4.6.5 Expediente No: 247-26 (2). Denunciado: Lic. R. S. A.. Denunciante: De oficio 21 
(Tribunal de Juicio de Grecia).   22 
 23 
SE ACUERDA 2026-E-04-097 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 24 
procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. Voto en contra del Sr. Fabio 25 
Enrique Delgado Hernández. Sra. Luz Adina Reyes Reyes. 26 
 27 
4.6.6 Expediente N°: 163-26 (4). Denunciada: Licda. E. M. S.S.. Denunciante: E. R.M. 28 
A..  29 
 30 
SE ACUERDA 2026-E-04-098 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 31 
procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. Voto en contra del Sr. Fabio 32 
Enrique Delgado Hernández. Sra. Luz Adina Reyes Reyes. 33 
 34 
La Sra. Angie Andrea Arce Acuña, prosecretaria, dice la licenciada Nicole que se 35 
quedó sin señal, que está intentando, pero ver si regresa. 36 
 37 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, ya no tenemos más puntos en la agenda, en 38 
todo caso.  39 
 40 
La Sra. Angie Andrea Arce Acuña, prosecretaria, señor presidente, únicamente deseo 41 
informarle a usted y al resto de los compañeros, que el día de mañana yo voy a salir del 42 
país por un plazo de 10 días, para que por favor instruya usted a la compañera 43 
correspondiente o al compañero correspondiente para que puedan hacerse cargo de la 44 
secretaría. 45 
 46 
El Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández, secretario, yo quiero simplemente justificar 47 
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mi ausencia, la reunión pasada por una emergencia de mi madre que fue necesario 1 
llevarla al hospital. Dejo así justificada esa ausencia.  2 
 3 
Al ser las dieciocho horas con catorce minutos se da por finalizada la sesión. 4 
 5 
 6 
 7 
Miguel Antonio Arias Maduro                                  Angie Andrea Arce Acuña 8 
                Presidente.                                                           Prosecretaria. 9 
 10 
La presenta acta la firma el Presidente junto con la Prosecretaria, con base en la 11 
resolución de presidencia #P-1-2026. 12 
 13 
Votos en contra:  14 
 15 
-Sra. Nicole Karine Mannix Chacón: 2026-E-04-009. 16 
 17 
 18 
-Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández: 2026-E-04-015, 2026-E-04-016, 2026-E-04-19 
017.  20 
 21 
-Sra. Nicole Karine Mannix Chacón: 2026-E-04-020, 2026-E-04-021, 2026-E-04-024, 22 
2026-E-04-025, 2026-E-04-026, 2026-E-04-029, 2026-E-04-031, 2026-E-04-034, 2026-23 
E-04-038, 2026-E-04-042, 2026-E-04-044, 2026-E-04-046, 2026-E-04-052, 2026-E-04-24 
053, 2026-E-04-056, 2026-E-04-057, 2026-E-04-061.  25 
 26 
 27 
 28 
-Sra. Luz Adina Reyes Reyes,  -Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández:    29 
 30 
2026-E-04-019, 2026-E-04-020, 2026-E-04-021, 2026-E-04-022, 2026-E-04-023, 2026-31 
E-04-024, 2026-E-04-025, 2026-E-04-026, 2026-E-04-027, 2026-E-04-028, 2026-E-04-32 
029, 2026-E-04-030, 2026-E-04-031, 2026-E-04-032, 2026-E-04-033, 2026-E-04-034, 33 
2026-E-04-035, 2026-E-04-036, 2026-E-04-037, 2026-E-04-038, 2026-E-04-039, 2026-34 
E-04-040, 2026-E-04-041, 2026-E-04-042, 2026-E-04-043, 2026-E-04-044, 2026-E-04-35 
045, 2026-E-04-046, 2026-E-04-047, 2026-E-04-048, 2026-E-04-049, 2026-E-04-050, 36 
2026-E-04-051, 2026-E-04-052, 2026-E-04-053, 2026-E-04-054, 2026-E-04-055, 2026-37 
E-04-056, 2026-E-04-057, 2026-E-04-058, 2026-E-04-059, 2026-E-04-060, 2026-E-04-38 
061, 2026-E-04-062, 2026-E-04-063, 2026-E-04-064, 2026-E-04-065, 2026-E-04-066, 39 
2026-E-04-067, 2026-E-04-068, 2026-E-04-069, 2026-E-04-070, 2026-E-04-071, 2026-40 
E-04-072, 2026-E-04-073, 2026-E-04-074, 2026-E-04-075, 2026-E-04-076, 2026-E-04-41 
077, 2026-E-04-078, 2026-E-04-079, 2026-E-04-080, 2026-E-04-081, 2026-E-04-082, 42 
2026-E-04-083, 2026-E-04-084, 2026-E-04-085, 2026-E-04-086, 2026-E-04-087, 2026-43 
E-04-088, 2026-E-04-089, 2026-E-04-090, 2026-E-04-091, 2026-E-04-092, 2026-E-04-44 
093, 2026-E-04-094, 2026-E-04-095, 2026-E-04-096, 2026-E-04-097, 2026-E-04-098. 45 


